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IT-MOV-03. 
DEFINICIÓN DE LA JERARQUÍA VIARIA Y DE LAS LIMITACIONES 
ESPECÍFICAS DE CIRCULACIÓN EN LAS VÍAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ZARAGOZA. 
 
1. OBJETO Y CONTENIDO 

Tiene por objeto la presente instrucción, la identificación y definición de las diferentes 
categorías de vías y espacios de la vía pública desde el punto de vista de la movilidad urbana. 

Se establecen las condiciones básicas generales de señalización, morfológicas, de 
configuración y de circulación, en cada una de ellas para cada tipo de usuario. 

 
2. GENERALIDADES 

Se considera casco urbano a los núcleos de población del municipio de Zaragoza 
constituidos por vías urbanas, según la señalización de inicio de poblado en cada uno de los 
distintos núcleos de población del Término Municipal de Zaragoza. 

Se considerarán horas de circulación intensiva las comprendidas de 7:00 a 9:00, de 17:00 
a 21:00 de los días laborables comprendidos entre lunes y viernes. Se podrán establecer 
mediante decreto del órgano competente en materia de movilidad otros horarios adaptados a 
las distintas zonas de la ciudad previo informe de la Policía Local y de la Oficina competente en 
Movilidad Urbana. 

En las vías que discurren por la ciudad de Zaragoza coexisten viarios de titularidades y 
competencias distintas. Se indican, con carácter no exhaustivo las competencias no 
municipales y sus límites en dicho casco: 

Viarios competencia del Estado. 

• La Ronda Norte (autopista A-2). 

• Z-40 

• La autopista A-68 desde el ramal de incorporación a la A-2 

• La N-232 (carretera de Logroño)  

• La N-330 (carretera de Valencia) desde Avenida de Casablanca. 

• La autovía de los Pirineos (N-330) desde el cruce con la estructura que da continuidad 
a la calle Pablo Ruiz Picasso. 

• La N-2 A desde el PK 329+250 

• La N-232 (carretera de Castellón) desde el cementerio de La Cartuja Baja. 

• La carretera del Aeropuerto. (N-125) 

Viarios competencia de la Comunidad Autónoma de Aragón 

• A-120 y enlace con esta y la A2 

• Viarios de PLAZA 

• Carretera de Villamayor (A-129). 
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• Carretera de Montañana. (A-123) 

Viarios competencia de la Diputación Provincial de Zaragoza 

• La carretera de Movera. CV-314 

• CV-624 

En tanto no se produzca la transferencia de titularidad de algunos de tales tramos de 
carreteras situados en zona urbana, su señalización, semaforización y explotación será 
de la entidad titular, sin perjuicio de los acuerdos concretos que entre las distintas 
administraciones se realicen para un mejor servicio. En consecuencia, en esos viarios 
las limitaciones a la circulación existentes dependerán de los criterios y normativa 
específica que cada titular aplique en el ámbito de su competencia y se corresponderá 
con la señalización instalada en ellos. 

Las limitaciones generales existentes en la ciudad se corresponden con las establecidas 
en la reglamentación vigente y las descritas en el cuerpo de la ordenanza. 

A la hora de contabilizar los carriles de circulación de cada uno de los sentidos, se 
descontarán los carriles de uso exclusivo a determinados usuarios como es el caso de 
carriles BUS, plataformas reservadas, carriles bici, etc. 

 

3. JERARQUÍA VIARIA 
Se definen las siguientes categorías de la red urbana: 

3.1. Sistemas viarios de primer rango 

3.1.1. Definición 

Se incluyen en este grupo todas aquellas calzadas pertenecientes a la red de viales 
urbanos, formado por vías estructurantes y vías distribuidoras, cuya característica fundamental 
es el tráfico de paso de vehículos a motor, que son abastecidas por los viales extra-urbanos y 
abastecen a las vías de segundo rango, de manera que los vehículos que circulan por ellas 
generalmente no tienen origen ni destino en este tipo de vías. 

3.1.2. Morfología 

Se trata de vías diseñadas fundamentalmente para favorecer la buena fluidez del tráfico 
vehicular, especialmente destinadas a ubicar las líneas de transporte colectivo en alguno de 
sus carriles y susceptibles de poder también formar parte de las vías exentas de la prohibición 
de circulación de vehículos pesados. Por ello todos sus elementos favorecerán este tipo de uso. 
Se diseñarán con firmes bituminosos de gran capacidad portante o firmes de hormigón 
segregados del tráfico peatonal mediante bordillo no remontable, procurando diseñar también 
en la misma plataforma carriles segregados para transporte público, bicicletas y VMPs, para 
preservar su seguridad y mejorar la fluidez del tráfico. Los carriles para transporte público, 
Bicicletas y VMP, podrán ser no segregados y sí señalizados. 

Los pasos peatonales en estas vías se protegerán mediante semaforización, al igual 
que los cruces con otras calzadas vehiculares o para bicicletas y VMPs. 
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La anchura de carriles y los radios del trazado en planta de las alineaciones de bordillo 
que los delimitan, serán lo suficientemente grandes como para que puedan utilizarlas los 
vehículos articulados del transporte colectivo y en todo caso cumpliendo la normativa vigente. 
El marcado carácter de flujo vehicular prioritario y de uso de las líneas de transporte colectivo, 
no es compatible con la posibilidad de estacionamiento por lo que en estas vías no se contempla 
la posibilidad de diseño de estacionamientos de ningún tipo en las nuevas y la eliminación 
progresiva en las existentes. 

3.1.3. Circulación y uso 

Los usuarios de estos viales deben respetar las normas de circulación propias de su 
modo de transporte. Conforme al Reglamento General de Circulación y a la Ordenanza de 
Movilidad Urbana de Zaragoza (OMUZ), la velocidad máxima de los vehículos en estas vías es 
50 km/hora, salvo señalización específica que prevea una velocidad máxima inferior. En dichas 
vías se permite el tránsito de vehículos de motor y bicicletas, y vehículos de movilidad personal 
cuando dispongan de un carril segregado o un carril señalizado como ciclo-carril o carril 
calmado limitado a 30 Km/h. 

3.1.4. Señalización: 

La señalización de estas vías será conforme con la normativa de tráfico, movilidad y 
señalización vigente. 

3.1.5. Tipos: 

Se distinguen tres tipos, clasificados por su ubicación: 
a) Primera categoría o Vías Estructurantes 

Se trata de las vías circulares de circunvalación de gran capacidad, formadas por las 
denominadas Z-30 y Z-20; así como las vías de penetración que permiten el acceso a estos 
cinturones desde itinerarios nacionales (P) o metropolitanos (PM). En estas vías 
estructurantes se pretende dirigir el tráfico de paso y reparto. Son las vías de mayor sección 
transversal y por tanto de mayor capacidad y pueden soportar mayor intensidad de tráfico. 

b) Segunda categoría o Vías Distribuidoras 

Serán aquellas vías que pretenden dar servicio a los distritos. Son viales alimentados por 
el tráfico derivado de la actividad diaria dentro de estas zonas: viales de salida-entrada y 
reparto dentro del barrio, distribución urbana de mercancías, líneas de transporte colectivo, 
no siendo su objetivo el de servir de vías de paso entre barrios, aunque sí de tráfico de 
paso entre el barrio y las vías estructurantes. Estas vías son aquellas de mayor capacidad 
dentro de cada distrito o aquellas estratégicamente situadas dentro del mismo (próximas a 
centros de gravedad de zonas de servicios, de manzanas residenciales, o de superficies 
comerciales…). A ellas se redirigirá el tránsito de las vías locales. 

c) Tercera categoría o carreteras municipales 

Serán aquellas vías interurbanas que conecten núcleos de población y cuya calzada podrá 
ser de un carril por sentido, en las que la limitación de la velocidad podrá ser superior a 30 
Km/h y la circulación de VMP estará prohibida. 
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3.2. Sistema viario de segundo rango y primera categoría 

3.2.1. Definición 

Se incluyen en este grupo todas aquellas calzadas pertenecientes la red de viales urbanos 
cuya característica fundamental es que el tráfico de vehículos a motor no sea de paso. De tal 
manera que su uso se dirige a aquellos vehículos que tengan origen o destino la zona en la que 
se encuentran. Para ello se debe establecer una ordenación de sentidos de las calles que lo 
eviten. La ordenación sólo permitirá el tráfico de paso a las bicicletas y vehículos de movilidad 
personal, aun cuando esté prohibido al resto de vehículos y cuando se autorice de forma 
expresa, mediante señalización y porque exista un carril específico para estos vehículos. El uso 
de la red local será exclusivamente como medio aproximación a destino o salida de origen. 

3.2.2. Morfología 

Se trata de vías diseñadas para permitir el acceso a vehículos a motor hasta las zonas de 
residencia, de estacionamiento, de carga / descarga, etc., dentro de cada manzana; para 
permitir el paso de bicicletas y VMPs de un tipo u otro en función del número de carriles, con 
seguridad sin necesidad de carriles segregados; para ubicar el estacionamiento público. 
Además de disponer de las zonas peatonales ya sea en aceras o en otros espacios. Por ello la 
configuración morfológica será aquella que permita el paso de vehículos a baja velocidad por 
una calzada normalmente de pavimento asfáltico, aunque en ocasiones de otros materiales 
como hormigón o adoquín, pueden contener una zona de estacionamiento junto a la acera, 
calzada de cota única, etc. 

La anchura de carriles permitirá el paso de vehículos turismos en condiciones normales, 
siendo en ancho de paso de la vía no menor de 3,50m. Así como el paso y posicionamiento 
excepcional de vehículos de extinción de incendios, contando con la superficie de las aceras 
para este cometido. 

En todo caso los radios de giro, achuras de paso, anchuras de aceras y de espacio libre 
será el establecido en la normativa vigente. 

3.2.3. Circulación y uso 

Las limitaciones de velocidad y del uso de estas vías se establecen en función de los tipos 
y de su señalización. 

3.2.4. Señalización 

La señalización de estas vías será conforme con la normativa de tráfico, movilidad y 
señalización vigente. 

Los pasos peatonales y los cruces entre ellas se harán como norma general sin regulación 
semafórica. No así el cruce de éstas con las de Primer Rango, en cuyo caso sí llevarán 
regulación semafórica. 

Para distinguir las especiales condiciones de circulación de algunas de ellas se señalizará 
su condición. 

3.2.5. Tipos 

Se distinguen tres tipos: 
a) Vías con más de un carril por sentido 
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Se trata de vías de Segundo Rango y primera categoría, pero con más de un carril por 
sentido de circulación. Pueden tener zona de estacionamiento y excepcionalmente incluir 
una línea de transporte público. La velocidad máxima permitida es de 50 Km/h, salvo que 
la señalización específica prevea una velocidad máxima inferior o en caso de que al 
exceptuar el carril reservado para el autobús en el recuento del total de carriles de la vía, 
el número de carriles sea uno por lo que se verá reducida el límite máximo de velocidad a 
30 km/h. En dichas vías se permite el tránsito de vehículos de motor y bicicletas, y vehículos 
de movilidad personal cuando exista un ciclo-carril, es decir un carril compartido con 
limitación de velocidad de 30 km/h o inferior. 

b) Vías Pacificadas 

Se trata de vías de Segundo Rango, con un único carril por sentido, con un límite de 
velocidad genérico de 30 km/h, estando debidamente señalizado al menos mediante 
marcas viales horizontales, tanto a la entrada como a la salida desde cualquier calzada de 
la red de primer rango. En dichas vías se permite el tránsito de vehículos de motor, 
bicicletas y vehículos de movilidad personal. Los peatones deberán cruzar la vía por los 
pasos señalizados. Las preferencias de paso serán las establecidas en el Reglamento 
General de Circulación. 

Señalización de vías pacificadas 

La señalización de estas vías será conforme con la normativa de tráfico, movilidad y 
señalización vigente. A la entrada de estas vías en la calzada se señalizará la limitación de 
velocidad a 30 Km/h y a lo largo de ella los anagramas de bicicleta y VMP y en cualquier 
caso, conforme a lo que se establezca en la Instrucción Técnica IT-MOV-02 en lo referente 
a ciclo-carriles. 

c) Zonas 30 

Son zonas de circulación especialmente acondicionadas y señalizadas que están 
destinadas, en primer lugar, a los peatones. La velocidad máxima de los vehículos está 
fijada en 30 Km/h. Los peatones tienen la prioridad. Todos los accesos y salidas, por 
calzada a la zona 30, deben encontrarse señalizadas mediante las señales S-30 y S-31, 
respectivamente, junto con la placa indicando la prioridad peatonal. 

Vías dentro de una zona 30 

Son aquellas calzadas que se encuentran dentro de una zona delimitada como Zona 30, 
cuyas características principales son el límite máximo de velocidad de 30 Km/h y la 
prioridad peatonal en toda la zona. Los peatones podrán atravesar la calzada por cualquier 
punto con prioridad, pero no podrán caminar longitudinalmente a lo largo de la calzada. En 
el interior de la zona 30 se podrá reducir la velocidad máxima por debajo de los 30 Km/h 
mediante la respectiva señalización. 

Las vías que en el interior de la zona 30 tengan plataforma única serán consideradas vías 
20 y la limitación de velocidad genérica será de 20 Km/h. 

Las vías que en el interior de la zona 30 se señalicen como peatonales serán consideradas 
vías peatonales y la limitación de velocidad genérica será 10 Km/h. 
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En dichas vías se permite el tránsito de vehículos de motor, bicicletas y vehículos de 
movilidad personal de todo tipo, con las limitaciones que establezca la señalización 
horizontal y vertical. 

Señalización de las zonas 30 

La señalización de estas vías será conforme con la normativa de tráfico, movilidad y 
señalización vigente. En las zonas 30 se señalizarán en todo los accesos de su perímetro 
advirtiendo a los usuarios de la vía que entran en dicha zona. A la salida se señalizará con 
el fin de zona 30. 

3.3. Sistema viario de segundo rango y segunda categoría 

3.3.1. Definición 

Se incluyen en este grupo todas aquellas vías de plataforma única cuya característica 
fundamental es la facilidad y la preferencia de la movilidad peatonal y en las que el tráfico de 
vehículos a motor no podrá ser de paso y estará sometido a algún tipo de restricción. De tal 
manera que su uso se dirige a aquellos vehículos que tengan origen o destino la zona en la que 
se encuentran. Sólo permitirá el tráfico de paso a bicicletas y vehículos de movilidad personal, 
salvo en las vías peatonales. 

3.3.2. Morfología 

Se trata de vías diseñadas para facilitar la movilidad peatonal, por lo que disponen de 
plataforma única. Dicha plataforma podrá tener diferenciada la zona de tránsito de vehículos y 
la de tránsito de peatones, aunque esto no será imprescindible. Los materiales del pavimento 
normalmente serán baldosas, adoquín u hormigón, aunque en ocasiones podrán ser de otros 
materiales como pavimento asfáltico. Generalmente serán unidireccionales y de un solo carril. 
Los vehículos deberán circular a baja velocidad en función del tipo de vía o zona conforme a la 
señalización. La carga y descarga está autorizada cuando existan zonas reservadas a tal fin. 

La morfología de los espacios peatonales debe ser tal que la zona peatonal debe 
encontrarse delimitada físicamente de la zona dedicada al tráfico no peatonal, bien mediante 
diferencia de cota, o en el caso de las vías de plataforma única mediante pavimentos con 
diferencia cromática o de textura, añadiendo además una banda de segregación podo táctil 
delimitando la zona peatonal de la vehicular que ayude a los invidentes a diferenciar el límite. 

Los espacios peatonales deben cumplir los criterios de accesibilidad. El Ayuntamiento 
velará por la adaptación de aquellas zonas no accesibles y porque así lo sea cualquiera otra de 
nueva urbanización, construcción o remodelación. 

3.3.3. Circulación y uso: 

Las limitaciones de velocidad y del uso de estas vías se establecen en función de los tipos 
y de su señalización. 

3.3.4. Señalización 

La señalización de estas vías será conforme con la normativa de tráfico, movilidad y 
señalización vigente. 

No será necesaria la señalización de pasos peatonales ya que podrán cruzar la vía en 
cualquier punto al tener prioridad, no obstante, en aquellos casos que por seguridad vial se 
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decida señalizar pasos de peatones mediante marcas viales, los peatones deberán realizar los 
cruces por estos. Solo existirá regulación semafórica en caso de que estas vías se crucen con 
vías de Primer Rango. 

Para distinguir las especiales condiciones de circulación de algunas de ellas se señalizará 
su condición. 

3.3.5. Tipos 

Se distinguen tres tipos: 
a) Zonas 20 

Son zonas de circulación especialmente acondicionada y señalizadas que están 
destinadas, en primer lugar, a los peatones. El pavimento de la plataforma en la exista 
circulación compartida, no contará con diferenciación para la zona de paso de vehículos o 
dicha diferenciación no será acusada, reforzando la comprensión de la prioridad peatonal 
mediante la utilización de colores y texturas adecuados. La velocidad máxima de los 
vehículos está fijada en 20 Km/h. Los peatones tienen la prioridad lo cual deberá ser 
señalizado para que sea efectivo. En estas zonas la calzada y las aceras se encuentran a 
la misma cota. 

Vías dentro de zonas 20 o vías de plataforma única 

Son vías de plataforma única para peatones y vehículos, en la que la velocidad está 
limitada a 20 Km/h, salvo que la señalización indique una velocidad inferior. En ellas los 
peatones tendrán prioridad, aunque deberán circular por los márgenes, y los vehículos por 
el centro. Podrán circular sin restricción: peatones, bicicletas y vehículos de movilidad 
personal. El resto de los vehículos podrán circular si la señalización lo permite o disponen 
de algún tipo de autorización municipal. Los vehículos no pueden estacionarse más que en 
los lugares designados por señales o por marcas viales. Las Zonas 20 se consideran zonas 
de acceso restringido. 

Las vías en el interior de una zona 20 que excepcionalmente no tengan plataforma única 
tendrán la misma consideración que las de plataforma única de dicha zona. 

Las vías que en el interior de la zona 20 se señalicen como peatonales serán consideradas 
vías peatonales y la limitación de velocidad genérica será 10 Km/h para los vehículos 
autorizados a circular por dicha vía peatonal. 

Señalización de las zonas 20 

La señalización de estas vías será conforme con la normativa de tráfico, movilidad y 
señalización vigente. Las Zonas 20 deben ser señalizadas con señales S-30 y S-31, 
sustituyendo el 30 por un 20, en las vías de acceso perimetral a la zona. 

b) Zonas Residenciales 

Son zonas de circulación especialmente acondicionadas y señalizadas que están 
destinadas en primer lugar a los peatones y en las que se aplican las normas especiales 
de circulación siguientes: la velocidad máxima de los vehículos está fijada en 20 km/h y los 
conductores deben conceder prioridad a los peatones. Los vehículos no pueden 
estacionarse más que en los lugares designados por señales o por marcas viales. 
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Los peatones pueden utilizar toda la zona de circulación. Los juegos y los deportes están 
autorizados en ella. Los peatones no deben estorbar innecesariamente a los conductores 
de los vehículos. 

Viales de zonas Residenciales 

Todos los accesos y salidas, por calzada a la zona residencial, deben encontrarse 
señalizados mediante las señales S-28 y S-29, respectivamente. 

En los viales de zonas residenciales la prioridad es del peatón. 

c) Zonas 10 o Peatonales 

Definición 

Son zonas de la vía pública destinadas al uso y disfrute del peatón. Si la zona peatonal 
ocupa toda la vía, plaza o parque, se denomina “Calle Peatonal”, “Plaza Peatonal” o 
Parque. En el resto de las ocasiones la zona peatonal es una porción del vial, que 
habitualmente da servicio a los edificios situados a los lados de la calle, denominándose 
acera. 

Las zonas 10 o peatonales se consideran zonas de acceso restringido. 

De forma genérica el acceso y circulación por estos espacios de todo tipo de vehículos a 
motor, bicicletas y vehículos de movilidad personal está prohibido. Para circular por estas 
calles se requerirá de un permiso especial regulado en la Instrucción Técnica IT-MOV-04 
sobre concesión y uso de autorizaciones especiales de circulación, permisos de 
estacionamiento y permisos de obras en la vía pública en el término municipal de Zaragoza. 

Señalización de las zonas peatonales 

Como norma general, se encuentran separadas del tráfico de vehículos a motor mediante 
bordillo no rebajado; por ello en este tipo de zonas no es necesaria una señalización 
adicional, aparte del bordillo. 

En el caso de que existan zonas donde haya un rebaje de bordillo que habilita físicamente 
la posibilidad de ser remontado por un vehículo, debe señalizarse en esa zona la condición 
de peatonal, de manera que queden expresamente informados los vehículos que por algún 
motivo estén exentos de la prohibición de circulación en esa zona peatonal, para que 
respeten la prioridad del peatón y circulen conforme a las normas específicas en esa zona. 

Si la exención de circulación es exclusiva para esa zona, debe indicarse esa especificidad 
mediante señalización vertical específica. 

No es necesario señalizar en el caso de bordillos rebajados para acceso a badenes, rebajes 
de pasos peatonales o ciclistas. 

 

3.4. Vías de Segundo Rango y tercera categoría 
Caminos rurales 
Son aquellos utilizados tanto para el acceso y servicio de las parcelas agrícolas, desde 
cada uno de los barrios o barrios rurales como para la comunicación entre los diferentes 
núcleos rurales. En ellos la prioridad es del peatón puesto que en ellos no existe acera. 
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Salvo señalización expresa la limitación de velocidad en los caminos rurales será de 30 
Km/h. 

3.5. Correspondencia entre la clasificación viaria del PGOUZ y esta Ordenanza. 
En relación con la clasificación del artículo 8.2.1 SISTEMA DE COMUNICACIONES de las 
Normas Urbanísticas esta sería la correspondencia. 

Artículo 8.2.1 NN.UU. PGOUZ Ordenanza 
Calle de tránsito segregado Sistema viario de primer rango. 

Sistema viario de segundo rango y primera categoría. 

Calles con tránsito compartido* 
*Sin permiso de esparcimiento ni de juegos 

Sistema viario de segundo rango y primera categoría. 
Apartado i) Zonas 20 

Calles con tránsito compartido Sistema viario de segundo rango y primera categoría. 
Apartado ii) Residenciales 

Calles de tráfico restringido Sistema viario de segundo rango y primera categoría. 
Apartados i)  ii) cuando se señalice la restricción. Zonas 20 
y Residenciales 

Calles exclusivas para viandantes o peatonales Sistema viario de segundo rango y primera categoría. 
Apartados iii) Peatonales 

Plazas y espacios abiertos. Sistema viario de segundo rango y primera categoría. 
Apartados iii) Peatonales 

 
En relación con la clasificación del artículo 8.2.1-B RED VIARIA de las Normas Urbanísticas 
esta sería la correspondencia. 

Artículo 8.2.1-B NN.UU. PGOUZ Ordenanza 

Vías interregionales y de acceso a la ciudad Vías Estructurantes de penetración cuando sean de 
competencia municipal. 

Vías de ámbito metropolitano No de competencia municipal. 

Vías arteriales y de la malla básica • Vías de primer rango y 1a categoría o Vías 
Estructurantes 

• Vías de primer rango y 2a categoría o Vías 
Distribuidoras 

• Vías de primer rango y 3a categoría o 
Carreteras Municipales 

Vías rurales Vías de Segundo Rango y tercera categoría. Caminos 
rurales 

Vías locales Vías de Segundo Rango: De distribución, pacificadas, 
zonas 30, zonas 20, residenciales, peatonales y 
caminos rurales. 
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4. LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
SEGÚN SU MASA MÁXIMA AUTORIZADA. 
Las limitaciones de circulación y estacionamiento de vehículos en función de su MMA se 

adecuarán a la señalización existente. 
Se entenderán igualmente comprendidos dentro de la limitación de circulación y 

estacionamiento en función de la MMA a los cascos urbanos de los barrios rurales que deberán 
igualmente estar señalizados, exceptuando las vías que sean de acceso a actividades 
industriales o agrícolas. 

Para poder circular por las vías así limitadas será preciso proveerse de un permiso especial 
regulado en la Instrucción Técnica IT-MOV-04 sobre concesión y uso de permisos especiales 
de circulación, estacionamiento y obras en la vía pública en el término municipal de Zaragoza. 

 
Todos los planos referentes a la jerarquía viaria de esta Instrucción se recogen en el 

ANEXO DE PLANOS de la Ordenanza. 
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5. Listado de vías de la malla básica. 
CALLE TRAMO 

ALMOZARA, DE LA(PUENTE) DE AVD.JOSE ATARES A PZA EUROPA 

ALMOZARA, DE LA(PUENTE) DE PZA EUROPA A AVD.JOSE ATARES 

AP68 DE AVD.EXPO 2008 A ACCESO PARKING SUR EXPO 

AP68 DE A2 A ACCESO PARKING SUR EXPO 

AP68 DE ACCESO PRKING SUR EXPO A A2 

AP68 DE ACCESO PARKING SUR EXPO A AVD.EXPO 2008 

AUTOVIA LOGROÑO DE AVD.NAVARRA A CAMINO PILON 

AUTOVIA LOGROÑO DE CAMINO PILON A AVD. NAVARRA 

AVENIDA ACADEMIA GENERAL MILITAR DE ALCALDE CABALLERO A RONDA DE BOLTAÑA 

AVENIDA ACADEMIA GENERAL MILITAR DE RONDA DE BOLTAÑA A ALCALDE CABALLERO 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SEPTIMO ARTE 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SEPTIMO ARTE 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SÉPTIMO ARTE 

AVENIDA AMERICA DE PASEO CUELLAR A PLAZA DE LAS CANTERAS 

AVENIDA AMERICA DE Z30 A PLAZA DE LAS CANTERAS 

AVENIDA AMERICA DE PLAZA DE LAS CANTERAS A PASEO CUELLAR 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE ECHEGARAY Y CABALLERO A MIGUEL SERVET 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE TENOR FLETA A MIGUEL SERVET 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE TENOR FLETA A PASEO SAGASTA 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE PASEO SAGASTA A TENOR FLETA 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE MIGUEL SERVET A TENOR FLETA 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE MIGUEL SERVET A ECHEGARAY Y CABALLERO 

AVENIDA CANAL DE IZAS DE AVENIDA LOS CAÑONES DE ZARAGOZA A PATIO DE LOS NA-
RANJOS 

AVENIDA CASABLANCA DE SALOMON Y LA REINA DE SABA A AVD.SEPTIMO ARTE 

AVENIDA CASABLANCA DE CARRETERA VALENCIA A GABINETE DR. CALIGARI 

AVENIDA CASABLANCA DE AVD. SEPTIMO ARTE A SALOMON Y LA REINA DE SABA 

AVENIDA CASABLANCA DE AVD.SEPTIMO ARTE A CARRETERA VALENCIA 

AVENIDA CASABLANCA LOS SIETE SAMURAIS 

AVENIDA CASABLANCA DESAYUNO CON DIAMANTES 

AVENIDA CASABLANCA GABINETE DR. CALIGARI A AVD.SEPTIMO ARTE 

AVENIDA CATALUÑA DE PUENTE DEL GALLEGO A Z30 

AVENIDA CATALUÑA DE Z30 A TOMAS A. EDISON 

AVENIDA CATALUÑA DE Z30 A PUENTE DEL GALLEGO 

AVENIDA CATALUÑA DE MATILDE SANGUESA A PUENTE PIEDRA 

AVENIDA CATALUÑA DE TOMAS A. EDISON A Z30 
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AVENIDA CATALUÑA DE PLAZA MOZART A TOMAS A. EDISON 

AVENIDA CATALUÑA DE TOMAS A.EDISON A PLAZA MOZART 

AVENIDA CATALUÑA DE AVD. PUENTE PILAR A PLAZA MOZART 

AVENIDA CATALUÑA DE PLAZA MOZART A AVD.PUENTE PILAR 

AVENIDA CATALUÑA DE AVD.PUENTE DEL PILAR A BALCON SAN LAZARO 

AVENIDA CESAR AUGUSTO DE PUERTA DEL CARMEN A COSO 

AVENIDA CESAR AUGUSTO DE COSO A PUERTA DEL CARMEN 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE PASEO CONSTITUCION A CAMINO TORRES 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE CAMINO TORRES A PASEO CONSTITUCION 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE CAMINO TORRES A SAN JOSE 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE RONDA HISPANIDAD A SAN JOSE 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE SAN JOSE A CAMINO TORRES 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE SAN JOSE A RONDA HISPANIDAD 

AVENIDA CIUDAD DE SORIA DE PLAZA CIUDADANIA A AVD.EXPO 2008 

AVENIDA CIUDAD DE SORIA DE AVD.EXPO 2008 A PLAZA CIUDADANIA 

AVENIDA COMPROMISO DE CASPE DE PINTOR ZULOAGA A MIGUEL SERVET 

AVENIDA COMPROMISO DE CASPE DE MIGUEL SERVET A PINTOR ZULOAGA 

AVENIDA COMPROMISO DE CASPE DE JAIME HERRERIN A RONDA HISPANIDAD 

AVENIDA DE LA POLICIA LOCAL DE Z30 A CARLO SCARPA 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE VALLE DE BROTO A JOSE ATARES 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE JOSE ATARES A VALLE DE BROTO 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE VALLE DE BROTO A PICASSO 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE PICASSO A VALLE DE BROTO 

AVENIDA DEL CIERZO DE Z40 A PATIO DE LOS NARANJOS 

AVENIDA ESTUDIANTES SANTA ISABEL DE AVD.DE LA INDUSTRIA A AVD.REAL ZARAGOZA 

AVENIDA ESTUDIANTES SANTA ISABEL DE AVD.REAL ZARAGOZA A AVD.DE LA INDUSTRIA 

AVENIDA FRANCIA DE AVD.ALMOZARA A AVD PABLO GARGALLO 

AVENIDA JOSE ANSELMO CLAVE DE ESCRIVA DE BALAGUER A MAYANDIA 

AVENIDA JOSE ANSELMO CLAVE DE GLORIETA ZAGRIES A MAYANDIA 

AVENIDA JOSE ANSELMO CLAVE DE MAYANDIA A GLORIETA ZAGRIES 

AVENIDA JOSE ATARES DE A2 A PICASSO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PUENTE ALMOZARA A PUENTE SANTIAGO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PUENTE SANTIAGO A PUENTE ALMOZARA 

AVENIDA JOSE ATARES DE PUENTE ALMOZARA A PICASSO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PICASSO A PUENTE ALMOZARA 

AVENIDA JOSE ATARES DE PICASSO A A2 

AVENIDA JUAN CARLOS I DE CONDES DE ARAGON A SAN JUAN BOSCO 
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AVENIDA JUAN PABLO II DE SAN JUAN BOSCO A CONDES DE ARAGON 

AVENIDA LA ALMOZARA DE PLAZA EUROPA A AVD.FRANCIA 

AVENIDA LOS CAÑONES DE ZARAGOZA DE SEPULTURA DEL GIGANTE A PASEO ARQUEROS 

AVENIDA MADRID DE MARIA AGUSTIN A PZA CIUDADANIA 

AVENIDA MADRID DE PZA CIUDADANIA A MARIA AGUSTIN 

AVENIDA MADRID DE AVD. NAVARRA A SAN PASCUAL BAILON 

AVENIDA MADRID DE PLAZA CIUDADANIA A AVD.NAVARRA 

AVENIDA MADRID DE AVD.NAVARRA A PLAZA CIUDADANIA 

AVENIDA MADRID DE SAN PASCUAL BAILON A VIA HISPANIDAD 

AVENIDA MADRID DE VIA HISPANIDAD A SAN PASCUAL BAILON 

AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO DE LOS ENLACES A Z40 

AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO DE Z40 A LOS ENLACEES 

AVENIDA NAVARRA DE AVD. MADRID A RIOJA 

AVENIDA NAVARRA DE VIA HISPANIDAD A RIOJA 

AVENIDA NAVARRA DE RIOJA A AVD.MADRID 

AVENIDA NAVARRA DE RIOJA A VIA HISPANIDAD 

AVENIDA PABLO GARGALLO DE AVD FRANCIA A PUERTA SANCHO 

AVENIDA PABLO GARGALLO DE PUERTA SANCHO A AVD. FRANCIA 

AVENIDA PABLO GARGALLO DE PUERTA SANCHO A PLAZA EUROPA 

AVENIDA PATIO DE LOS NARANJOS DE PASEO ARQUEROS A SEPULTURA DEL GIGANTE 

AVENIDA PINTOR FRANCISCO GOYA DE SAGASTA A AVD.VALENCIA 

AVENIDA PINTOR FRANCISCO GOYA DE AVD.VALENCIA A SAGASTA 

AVENIDA PUENTE DEL PILAR DE ECHEGARAY Y CABALLERO A CALLE MUEL 

AVENIDA PUENTE DEL PILAR DE CALLE MUEL A ECHEGARAY Y CABALLERO 

AVENIDA PUENTE DEL PILAR DE CALLE MUEL A AVD.CATALUÑA 

AVENIDA PUENTE DEL PILAR DE ECHEGARAY Y CABALLERO A CALLE MUEL 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE AVD. ALMOZARA A PABLO GARGALLO 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE AVD.AUTONOMIA A PABLO GARGALLO 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE PABLO GARGALLO A AVD. ALMOZARA 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE PABLO GARGALLO A AVD. AUTONOMIA 

AVENIDA RANILLAS DE JOSE ATARES A AVD.EXPO 2008 

AVENIDA RANILLAS DE AVD.EXPO 2008 A JOSE ATARES 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE SAN JUAN DE LA PEÑA A PICASSO 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE PICASSO A SAN JUAN DE LA PEÑA 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE PICASSO A VALLE DE BROTO 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE VALLE DE BROTO A PICASSO 

AVENIDA SAN JOSE DE MIGUEL SERVET A CESAREO ALIERTA 
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AVENIDA SAN JOSE DE CESAREO ALIERTA A MIGUEL SERVET 

AVENIDA SAN JOSE DE MARIA MOLINER A PASEO DEL CANAL 

AVENIDA SAN JUAN BOSCO DE FRANCO Y LOPEZ A VIA UNIVERSITAS 

AVENIDA SAN JUAN BOSCO DE VIA UNIVERSITAS A FRANCO Y LOPEZ 

AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA DE VALLE ZURIZA A MARQUÉS DE LA CADENA 

AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA DE ALCALDE CABALLERO A MARQUES DE LA CADENA 

AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA DE MARQUES DE LA CADENA A VALLE ZURIZA 

AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA DE MARQUES DE LA CADENA A ALCALDE CABALLERO 

AVENIDA SANTA ISABEL DE AVD.REAL ZARAGOZA A ROTONDA ACCESO Z40 

AVENIDA SANTA ISABEL DE PUENTE DEL GALLEGO A ROTONDA ACCESO Z40 

AVENIDA SANTA ISABEL DE ROTONDA ACCESO A Z40 A PUENTE GALLEGO 

AVENIDA SANTA ISABEL DE ROTONDA ACCESO A Z40 A AVD.REAL ZARAGOZA 

AVENIDA TENOR FLETA DE CAMINO TORRES A SAGASTA 

AVENIDA TENOR FLETA DE SAGASTA A CAMINO TORRES 

AVENIDA TENOR FLETA DE CAMINO TORRES A LAUSANA 

AVENIDA TENOR FLETA DE JOSE GALAY A PUENTE VIRREY 

AVENIDA TENOR FLETA DE SAN JOSE A LAUSANA 

AVENIDA TENOR FLETA DE SAN JOSE A PUENTE VIRREY 

AVENIDA TENOR FLETA DE LAUSANA A SAN JOSE 

AVENIDA TENOR FLETA DE LAUSANA A CAMINO TORRES 

AVENIDA TENOR FLETA DE PUENTE VIRREY A JOSE GALAY 

AVENIDA TENOR FLETA DE PUENTE VIRREY A SAN JOSE 

AVENIDA TENOR FLETA Prolongación 2022 

AVENIDA TENOR FLETA Prolongación 2022 

AVENIDA VALENCIA DE AVD.CLAVE A CORONA DE ARAGON 

AVENIDA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2009 DE LA MESTA A PATIO DE LOS NARANJOS 

AVENIDA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2009 DE PATIO DE LOS NARANJOS A LA MESTA 

AVENIDA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2009 DE PATIO DE LOS NARANJOS A Z40 

CALLE ALCALDE FCO. CABALLERO DE ALEJANDRO VOLTA A SAN JUAN DE LA PEÑA 

CALLE ALCALDE FCO. CABALLERO DE SAN JUAN DE LA PEÑA A ALEJANDRO VOLTA 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE AVD.SEPTIMO ARTE A VIA IBERICA 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA IBERICA A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA UNIVERSITAS A VIA HISPANIDAD 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE AVD.SEPTIMO ARTE A VIA HISPANIDAD 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA HISPANIDAD A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA HISPANIDAD A VIA UNIVERSITAS 

CALLE ALFEDRO NOBEL DE ANTONIO LEYVA A VIA HISPANIDAD 
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CALLE ALFREDO NOBEL DE ANTONIO LEYVA A ANGELA BRAVO ORTEGA 

CALLE ALFREDO NOBEL DE VIA HISPANIDAD A ANTONIO LEYVA 

CALLE ALONSO V DE COSO A ASALTO 

CALLE ANGELA BRAVO ORTEGA DE ALFREDO NOBEL A AGUSTIN PRINCIPE 

CALLE ANGELA BRAVO ORTEGA DE DR.JOE HIN TJIO A AGUSTIN PRINCIPE 

CALLE ANGELA BRAVO ORTEGA DE AGUSTIN PRINCIPE A DR.JOE HIN TJIO 

CALLE ANGELA BRAVO ORTEGA DE DR.JOE HIN TJIO A FRANCISCO RALLO LAHOZ 

CALLE ANTONIO DE LEYVA DE RONDA IBON DE PLAN A SAN ALBERTO MAGNO 

CALLE ANTONIO DE LEYVA DE SAN ALBERTO MAGNO A RONDA IBON DE PLAN 

CALLE ANTONIO DE LEYVA DE SAN ALBERTO MAGNO A ALFREDO NOBEL 

CALLE ARIES DE OSA MAYOR A CALLE VENUS 

CALLE ARIES DE OSA MAYOR A CALLE CENTAURO 

CALLE ARQUITECTO LA FIGUERA DE GARCIA ARISTA A AVD.PIRINEOS 

CALLE ARZOBISPO AÑOA DEL BUSTO DE AVD.MADRID A AVD. NAVARRA 

CALLE ASALTO DE MIGUEL SERVET A MONREAL 

CALLE ASALTO DE MONREAL A MIGUEL SERVET 

CALLE BIEL DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A CALLE DALIA 

CALLE BIEL DE CALLE DALIA A VIA LACTEA 

CALLE BIEL DE VIA LACTEA A CALLE DALIA 

CALLE BIELSA DE AVD. CATALUÑA A CAMINOS DEL NORTE 

CALLE BIELSA DE CAMINOS DEL NORTE A AVD.CATALUÑA 

CALLE BIELSA DE CAMINOS DEL NORTE A MATILDE SANGUESA 

CALLE BIELSA DE MATILDE SANGUESA A CAMINOS DEL NORTE 

CALLE CANTANDO BAJO LA LLUVIA DE SEPTIMO ARTE A MAGO DE OZ 

CALLE CARLOS MARX DE VALLE DE BROTO A PICASSO 

CALLE CINEASTA ADOLFO AZNAR DE MARIA ZAMBRANO A SEGUNDO CHOMON 

CALLE CINEASTA ADOLFO AZNAR DE SEGUNDO CHOMON A MARIA ZAMBRANO 

CALLE CINEASTA ADOLFO AZNAR DE SEGUNDO CHOMON A COMANDANTE CHE GUEVARA 

CALLE CLARA CAMPOAMOR DE MARIA ZAMBRANO A GOMEZ AVELLANEDA 

CALLE CLARA CAMPOAMOR DE GOMEZ AVELLANEDA A JOSE ATARES 

CALLE CLARA CAMPOAMOR DE JOSE ATARES A GOMEZ AVELLANEDA 

CALLE CONDE DE ARANDA DE PASEO MARIA AGUSTIN A PZA PORTILLO 

CALLE CONDE DE ARANDA DE CESAR AUGUSTO A PLAZA DEL PORTILLO 

CALLE CONDE DE ARANDA DE PZA PORTILLO A PASEO MARIA AGUSTIN 

CALLE CONDES DE ARAGON DE VIOLANTE DE HUNGRIA A VIA HISPANIDAD 

CALLE CORONA DE ARAGON DE SAN JUAN BOSCO A FERNANDO EL CATOLICO 

CALLE CORTES DE ARAGON DE CORONA ARAGON A GOYA 
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CALLE CORTES DE ARAGON DE GOYA A HERNAN CORTES 

CALLE COSO DE PLAZA ESPAÑA A SAN VICENTE PAUL 

CALLE COSO DE ECHEGARAY Y CABALLERO A ALONSO V 

CALLE COSO DE ALONSO V A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE COSO DE ESPARTERO A ALONSO V 

CALLE COSO DE SAN VICENTE PAUL A PLAZA ESPAÑA 

CALLE COSO DE SAN VECENTE PAUL A ESPARTERO 

CALLE DALIA DE CALLE BIEL A JARQUE DE MONCAYO 

CALLE DALIA DE JARQUE DE MONCAYO A CALLE BIEL 

CALLE DE LOS DIPUTADOS DE PZA EUROPA A AVD.MADRID 

CALLE DOCTOR IRANZO DE ECHEGARAY Y CABALLERO A LEOPOLDO ROMEO 

CALLE DOCTOR IRANZO DE LEOPOLDO ROMEO A COMPROMISO DE CASPE 

CALLE DOCTOR IRANZO DE COMPROMISO DE CASPE A FRANCISCO DE QUEVEDO 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE PLAZA ROMA A PASEO CALANDA 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE VIA HISPANIDAD A VIA UNIVERSITAS 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE PASEO CALANDA A VIA UNIVERSITAS 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE VIA UNIVERSITAS A VIA HISPANIDAD 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE VIA UNIVERSITAS A PASEO CALANDA 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE PASEO CALANDA A PLAZA ROMA 

CALLE EL MAQUINISTA DE LA GENERAL DE VOLVER A EMPEZAR A AVD. CASABLANCA 

CALLE ESPARTERO DE PLAZA SAN MIGUEL A COSO 

CALLE ESPARTERO DE COSO A PLAZA SAN MIGUEL 

CALLE FRANCISCO DE QUEVEDO DE MARIA DE ARAGON A MIGUEL SERVET 

CALLE FRANCISCO OLIVAN BAYLE DE MATILDE SANGUESA A SAN JUAN DE LA PEÑA 

CALLE FRANCISCO OLIVAN BAYLE DE SAN JUAN DE LA PEÑA A MATILDE SANGUESA 

CALLE FRANCO Y LOPEZ DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.VALENCIA 

CALLE FRAY JOSE CASANOVA DE AVD.AUTONOMIA A AVD.CIUDAD SORIA 

CALLE FRAY JOSE CASANOVA DE AVD.CIUDAD SORIA A AVD.AUTONOMIA 

CALLE FRAY JOSE CASANOVA DE AVD.CIUDAD SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE FRAY JULIAN GARCES DE PLAZA DE LAS CANTERAS A Z30 

CALLE GENERAL MAYANDIA DE ANSELMO CLAVE A PASEO MARIA AGUSTIN 

CALLE GERTRUDIS GOMEZ DE AVELLANEDA DE LUCIANO GRACIA A JOSE ATARES 

CALLE HERNAN CORTES DE CALLE EL CARMEN A PASEO TERUEL 

CALLE HERNAN CORTES DE PUERTA DEL CARMEN A PASEO TERUEL 

CALLE HERNAN CORTES DE PASEO TERUEL A PUERTA DEL CARMEN 

CALLE JARQUE DE MONCAYO DE M.N.SRA DE LOS ANGELES A CALLE DALIA 

CALLE JARQUE DE MONCAYO DE CALLE DALIA A M.N.SRA DE LOS ANGELES 
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CALLE JERONIMO CANCER DE SAN ELOY A ALBERTO MAGNO 

CALLE JERUSALEN DE JUAN II DE ARAGON A ISABEL LA CATOLICA 

CALLE JOAQUIN SANZ GADEA DE CAMINO TORRES A C.CASPE 

CALLE JORGE COCCI DE ASALTO A COMPROMISO DE CASPE 

CALLE JORGE COCCI DE COMPROMISO DE CASPE A ASALTO 

CALLE JOSE GARCIA SANCHEZ DE AVD.VALENCIA A DUQUESA VILLAHERMOSA 

CALLE JUAN PABLO BONET DE PASEO SAGASTA A MARIANO BARBASAN 

CALLE JUAN PABLO BONET DE MARIANO BARBASAN A PASEO SAGASTA 

CALLE LA LISTA DE SCHINDLER DE AVD.CASABLANCA A ISLA DEL TESORO 

CALLE LA LISTA DE SCHINDLER DE ISLA DEL TESORO A MAGO DE OZ 

CALLE LA VENTANA INDISCRETA DE AVD.SEPTIMO ARTE A EL MAQUINISTA DE LA GENERAL 

CALLE LOS PÁJAROS DE EL MAQUINISTA DE LA GENERAL A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE LOS SIETE SAMURAIS DE MAGO DE OZ A LA DILIGENCIA 

CALLE LUCIANO GRACIA DE RONDA DE BOLTAÑA A GOMEZ AVELLANEDA 

CALLE LUCIANO GRACIA DE MARIA ZAMBRANO A RONDA DE BOLTAÑA 

CALLE LUIS GRACIA IBERNI DE LA MESTA A TCHAIKOVSKY, P. 

CALLE LUIS GRACIA IBERNI DE SAN JUAN BAUTISTA LA SALLE A TCHAIKOVSKY, P. 

CALLE LUIS GRACIA IBERNI DE TCHAIKOVSKY, P. A SAN JUAN BAUTISTA LA SALLE 

CALLE LUIS GRACIA IBERNI DE TCHAIKOVSKY, P. A LA MESTA 

CALLE LUIS LEGAZ LACAMBRA DE GOMEZ AVELLANEDA A JOSE ATARES 

CALLE LUIS LEGAZ LACAMBRA DE JOSE ATARES A GOMEZ AVELLANEDA 

CALLE LUIS VIVES DE MANUEL LASALA A SANTA TERESA DE JESUS 

CALLE LUIS VIVES DE SANTA TERESA DE JESUS A MANUEL LASALA 

CALLE LUIS VIVES DE SANTA TERESA DE JESUS A FERNANDO EL CATOLICO 

CALLE M. N. SRA. DE LOS ANGELES DE VIA HISPANIDAD A JARQUE DE MONCAYO 

CALLE M. N. SRA. DE LOS ANGELES DE JARQUE DE MONCAYO A VIA HISPANIDAD 

CALLE MAESTRO TOMAS BRETON DE GRAN VIA A AVD.VALENCIA 

CALLE MANUEL ESCORIAZA Y FABRO DE VICENTE BERDUSAN A AVD. MADRID 

CALLE MANUEL ESCORIAZA Y FABRO DE AVD.MADRID A VICENTE BERDUSAN 

CALLE MANUEL LASALA DE ISABEL LA CATOLICA A LUIS VIVES 

CALLE MARIA DE ARAGON DE YOLANDA DE BAR A BATALLA DE LEPANTO 

CALLE MARIA ZAMBRANO DE JOSE ATARES A LUCIANO GRACIA 

CALLE MARIANO BARBASAN DE JUAN PABLO BONET A FERNANDO EL CATOLICO 

CALLE MARQUES DE LA CADENA DE SAN JUAN PEÑA A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE MARQUES DE LA CADENA DE ECHEGARAY Y CABALLERO A SAN JUAN PEÑA 

CALLE MAYOR JUSLIBOL DE CALLE ZARAGOZA DE JUSLIBOL A CALLE ALFOCEA JUSLI-
BOL 

CALLE MAYOR JUSLIBOL DE CALLE ALFOCEA JUSLIBOL A CALLE ZARAGOZA JUSLIBOL 
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CALLE MIGUEL AGUSTIN PRINCIPE DE ANGELA BRAVO ORTEGA A ANILLO VERDE 

CALLE MIGUEL ASIN Y PALACIOS DE VIA HISPANIDAD A VIOLANTE DE HUNGRIA 

CALLE MIGUEL HERRERO Y RODRIGUEZ DE 
MIÑON DE AVD.NAVARRA A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CALLE MIGUEL HERRERO Y RODRIGUEZ DE 
MIÑON DE AVD.CIUDAD DE SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE MIGUEL SERVET DE SAN JOSE A CAMINO TORRES 

CALLE MIGUEL SERVET DE CAMINO TORRES A SAN JOSE 

CALLE MIGUEL SERVET DE CAMINO TORRES A LA MINA 

CALLE MIGUEL SERVET DE LA MINA A CAMINO TORRES 
CALLE MONASTERIO NTRA. SRA. DE L 
PUEYO DE JOSE SANCHO ARROYO A PINTOR ZULOAGA 

CALLE MONREAL DE ASALTO A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE MUEL DE AVD.CATALUÑA A AVD.PUENTE DEL PILAR 

CALLE NEPTUNO DE PASEO DEL CANAL A NAYIM MOHAMED ALI AMAR 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE JOSE ATARES A MARIA ZAMBRANO 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE SALVADOR ALLENDE A MARIA ZAMBRANO 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE MARIA ZAMBRANO A JOSE ATARES 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE MARIA ZAMBRANO A SALVADOR ALLENDE 

CALLE PEDRO III EL GRANDE DE CONDES DE ARAGON A JUAN II DE ARAGON 

CALLE PEDRO PORTER DE ANILLO VERDE A SAN ELOY 

CALLE PEINE DEL VIENTO DE PATIO DE LOS NARANJOS A SALOMON Y LA REINA DE SABA 

CALLE POETA PABLO NERUDA DE MARIA ZAMBRANO A COMANDANTE CHE GUEVARA 

CALLE POETA PABLO NERUDA DE COMANDANTE CHE GUEVARA A MARIA ZAMBRANO 

CALLE RIOJA DE AVD.NAVARRA A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CALLE RIOJA DE AVD.NAVARRA A AVD.MADRID 

CALLE RIOJA DE AVD.MADRID A AVD.NAVARRA 

CALLE RIOJA DE AVD.CIUDAD DE SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE RODRIGO DE REBOLLEDO DE RONDA HISPANIDAD A JOSE SANCHO ARROYO 

CALLE SALVADOR MINGUIJON DE BATALLA DE LEPANTO A COMPROMISO DE CASPE 

CALLE SALVADOR MINGUIJON DE COMPROMISO DE CASPE A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE SAN ALBERTO MAGNO DE JERONIMO CANCER A LAGOS DE MILLARES 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A JOAQUÍN RODRIGO 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE JOAQUÍN RODRIGO A PASCUAL BLANCO 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE PASCUAL BLANCO A LUIS GRACIA BERNI 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A GOMEZ LAGUNA 

CALLE SAN JUAN DE LA CRUZ DE FERNANDO EL CATOLICO A JUAN PABLO BONET 

CALLE SANTANDER DE ANSELMO CLAVE A PLAZA ROMA 

CALLE SANTANDER DE PLAZA ROMA A ANSELMO CLAVE 

CALLE SEPULTURA DEL GIGANTE DE PATIO DE LOS NARANJOS A CAÑONES DE ZARAGOZA 
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CALLE SERGIO LOPEZ SAZ DE FRANCISCO RALLO LAHOZ A CAMINO DEL PILON 

CALLE SERGIO LOPEZ SAZ DE CAMINO DE LA CAMISERA A FRANCISCO RALLO LAHOZ 

CALLE SERGIO LOPÉZ SAZ DE FRANCISCO RALLO LAHOZ A CAMINO DE LA CAMISERA 

CALLE SOBRARBE DE VALLE ZURIZA A BALCON DE SAN LAZARO 

CALLE SOBRARBE DE BALCON DE SAN LAZARO A VALLE ZURIZA 

CALLE TEODORO IRIARTE REINOSO DE AVD.NAVARRA A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CALLE TOMAS ANZANO DE MAGO DE OZ A AVD.LA ILUSTRACION 

CALLE TOMAS ANZANO DE AVD.LA ILUSTRACION A JUAN BAUTISTA LA SALLE 

CALLE TOMAS DE LEZAUN DE JUAN BUATISTA LA SALLE A AVD.LA ILUSTRACION 

CALLE TOMAS DE LEZAUN DE AVD.LA ILUSTRACION A MAGO DE OZ 

CALLE TULIPAN DE CALLE MERCURIO A CALLE OSA MAYOR 

CALLE TULIPAN DE CALLE OSA MAYOR A VIA LACTEA 

CALLE UN AMERICANO EN PARIS DE LA DILIGENCIA A SEPTIMO ARTE 

CALLE UNCETA DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.MADRID 

CALLE VALLE DE BROTO DE JOSE ATARES A PIRINEOS 

CALLE VALLE DE BROTO DE SAN JUAN PEÑA A PIRINEOS 

CALLE VALLE DE BROTO DE PIRINEOS A JOSE ATARES 

CALLE VALLE DE BROTO DE PIRINEOS A SAN JUAN PEÑA 

CALLE VALLE DE ZURIZA DE SAN JUAN DE LA PEÑA A AVD.CATALUÑA 

CALLE VIA LACTEA DE CALLE TULIPAN A CALLE BIEL 

CALLE VIA LACTEA DE CALLE BIEL A CALLE TULIPAN 

CALLE VICENTE BERDUSAN DE PLAZA ROMA A ESCORIAZA Y FABRO 

CALLE VICENTE BERDUSAN DE ESCORIAZA Y FABRO A PLAZA ROMA 

CALLE VIOLANTE DE HUNGRIA DE GOMEZ LAGUNA A ISABEL LA CATOLICA 

CALLE VIOLANTE DE HUNGRIA DE ISABEL LA CATOLICA A GOMEZ LAGUNA 

CALLE ZAFIRO DE CUARTA AVENIDA A Z30 

CALLE ZAFIRO DE Z30 A CUARTA AVENIDA 

CALLE ZARAGOZA JUSLIBOL DE CALLE MAYOR DE JUSLIBOL A RONDA DE BOLTAÑA 

CALLE ZARAGOZA JUSLIBOL DE RONDA DE BOLTAÑA A CALLE MAYOR DE JUSLIBOL 

CALLE ZARAGOZA LA VIEJA DE NAYIM MOZAMED ALI AMAR A TRAVESIA PUENTE VIRREY 

CAMINO DE CABALDOS DE MIGUEL SERVET A CESAREO ALIERTA 

CAMINO EL PILON MIRALBUENO DE N125 A IÑIGO MANUEL MARIN SANCHO 

CAMINO EL PILON MIRALBUENO DE IÑIGO MANUEL MARIN SANCHO A N125 

CAMINO EL PILON MIRALBUENO DE INIGO MANUEL MARIN SANCHO A AUTOVIA LOGROÑO 

CAMINO PUENTE VIRREY DE TRAVESIA PUENTE VIRREY A TENOR FLETA 

CAMINO PUENTE VIRREY DE TENOR FLETA A CESAREO ALIERTA 

CARRERA DE LA CAMISERA DE JERONIMO CANCER A IBON DE PLAN 
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CARRERA DE LA CAMISERA DE IBON DE PLAN A JERONIMO CANCER 

CARRETERA CASTELLON DE RONDA HISPANIDAD A OFICINAS BUSES 

CARRETERA CASTELLON DE OFICINAS BUSES A RONDA HISPANIDAD 

CARRETERA COGULLADA DE ALCALDE CABALLERO A A2 

CARRETERA COGULLADA DE SAN JUAN DE MOZARRIFAR A A2 

CARRETERA COGULLADA DE A2 A SAN JUAN DE MOZARRIFAR 

CARRETERA COGULLADA DE A2 A ALCALDE CABALLERO 

CARRETERA VALENCIA DE GOMEZ LAGUNA A AVD.CASABLANCA 

CARRETERA VALENCIA DE AVD.CASABLANCA A GOMEZ LAGUNA 

CHE GUEVARA, E.(CMDTE) DE ADOLFO AZNAR A PABLO NERUDA 

CHE GUEVARA, E.(CMDTE) DE PABLO NERUDA A VALLE DE BROTO 

CIUDADANIA, PL. DE ESCRIVA DE BALAGUER A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CIUDADANIA, PL. DE AVD.CIUDAD DE SORIA A ESCRIBA DE BALAGUER 

COSUENDA DE MARQUES DE LA CADENA A PASEO LA RIBERA 

COSUENDA DE PASEO LA RIBERA A MARQUES DE LA CADENA 

EXPO 2008, AV.DE LA DE RANILLAS A AVD.CIUDAD DE SORIA 

EXPO 2008, AV.DE LA DE AVD.CIUDAD DE SORIA A RANILLAS 

LOS SIETE SAMURAIS DE LA DILIGENCIA A AVENIDA CASABLANCA 

LOS SIETE SAMURAIS DE AVENIDA CASABLANCA A LA DILIGENCIA 

PASEO CONSTITUCION DE PLAZA PARAISO A PASEO LA MINA 

PASEO CONSTITUCION DE PASEO LA MINA A PLAZA PARAISO 

PASEO DE CALANDA DE AVD.NAVARRA A AVD.MADRID 

PASEO DE CALANDA DE AVD. MADRID A DUQUESA VILLAHERMOSA 

PASEO DE COLON DE PASEO CUELLAR A MARIANO RENOVALES 

PASEO DE CUELLAR DE GLORIETA DIEGO VELAZQUEZ A PASEO COLON 

PASEO DE CUELLAR DE PASEO COLON A GLORIETA DIEGO VELAZQUEZ 

PASEO DE LA MINA DE PASEO CONSTITUCION A MIGUEL SERVET 

PASEO DE LA MINA DE MIGUEL SERVET A PASEO CONSTITUCION 

PASEO DE LA RIBERA DE PUENTE MANUEL GIMENEZ ABAD A PUENTE DE HIERRO 

PASEO DE LA RIBERA DE PUENTE DE HIERRO A BALCON DE SAN LAZARO 

PASEO DE LA RIBERA DE PUENTE DE PIEDRA A GREGORIO GARCIA ARISTA 

PASEO DEL CANAL DE AVD.SAN JOSE A PASEO CUELLAR 

PASEO DEL CANAL DE PASEO CUELLAR A AVD. SAN JOSE 

PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO DE RONDA HISPANIDAD A GLORIETA PUERTA DEL SOL 

PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO DE PLAZA EUROPA A GLORIETA PUERTA DEL SOL 

PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO DE GLORIETA PUERTA DEL SOL A PLAZA EUROPA 

PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO DE GLORIETA PUERTA DEL SOL A RONDA HISPANIDAD 
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PASEO FERNANDO CATOLICO DE PLAZA EMPERADOR CARLOS V A GOYA 

PASEO FERNANDO CATOLICO DE GOYA A PLAZA EMPERADOR CARLOS V 

PASEO GRAN VIA DE PLAZA PARAISO A GOYA 

PASEO GRAN VIA DE GOYA A PLAZA PARAISO 

PASEO INDEPENDENCIA DE PLAZA ESPAÑA A PLAZA ARAGON 

PASEO INDEPENDENCIA DE PLAZA ARAGON A PLAZA ESPAÑA 

PASEO ISABEL CATOLICA DE PLAZA EMPERADOR CARLOS V A VIA HISPANIDAD 

PASEO ISABEL CATOLICA DE VIA HISPANIDAD A PLAZA EMPERADOR CARLOS V 

PASEO MARIA AGUSTIN DE PZA EUROPA A PORTILLO 

PASEO MARIA AGUSTIN DE PORTILLO A PZA EUROPA 

PASEO MARIA AGUSTIN DE AVD.MADRID A ESCRIVA DE BALAGUER 

PASEO MARIA AGUSTIN DE MAYANDIA A ESCRIVA DE BALAGUER 

PASEO MARIA AGUSTIN DE PUERTA DEL CARMEN A MAYANDIA 

PASEO MARIA AGUSTIN DE MAYANDIA A PUERTA DEL CARMEN 

PASEO MARIA AGUSTIN DE ESCRIVA DE BALAGUER A MAYANDIA 

PASEO MARIA AGUSTIN DE ESCRIVA DE BALAGUER A AVD.MADRID 

PASEO MARIANO RENOVALES DE PASEO COLON A MANUEL LASALA 

PASEO MARIANO RENOVALES DE MANUEL LASALA A PASEO COLON 

PASEO PAMPLONA DE PUERTA DEL CARMEN A PLAZA PARAISO 

PASEO PAMPLONA DE PLAZA PARAISO A PUERTA DEL CARMEN 

PASEO SAGASTA DE PLAZA PARAISO A GOYA 

PASEO SAGASTA DE CUELLAR A CAMINO TORRES 

PASEO SAGASTA DE GOYA A CAMINO TORRES 

PASEO SAGASTA DE GOYA A PLAZA PARAISO 

PASEO SAGASTA DE CAMINO TORRES A CUELLAR 

PASEO SAGASTA DE CAMINO TORRES A GOYA 

PASEO TERUEL DE HERNAN CORTES A GOYA 

PLAZA BASILIO PARAISO DE PLAZA ARAGON A GRAN VIA 

PLAZA BASILIO PARAISO DE GRAN VIA A PASEO PLAZA ARAGON 

PLAZA DE ARAGON DE PASEO INDEPENDENCIA A PLAZA PARAISO 

PLAZA DE ARAGON DE PLAZA PARAISO A PASEO INDEPENDENCIA 

PLAZA ESPAÑA DE COSO A PASEO INDEPENDENCIA 

PLAZA ESPAÑA DE PASEO INDEPENDENCIA A COSO 

PLAZA EUROPA DE PUENTE ALMOZARA A PASEO MARIA AGUSTIN 

PLAZA EUROPA DE PASEO MARIA AGUSTIN A PUENTE ALMOZARA 

PLAZA ROMA DE CALLE SANTANDER A DUQUESA VILLAHERMOSA 

PLAZA ROMA DE DUQUESA VILLAHERMOSA A CALLE SANTANDER 
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PLAZA SAN MIGUEL DE LA MINA A ESPARTERO 

PLAZA SAN MIGUEL DE ESPARTERO A LA MINA 

PLAZA WOLFGANG AMADEO MOZART DE AVENIDA CATALUÑA A AVENIDA CATALUÑA-DIRECC.CEN-
TRO 

PLAZA WOLFGANG AMADEO MOZART DE AVENIDA CATALUÑA A AVENIDA CATALUÑA-DIRECC.Z30 

PUENTE DEL PILAR DE PASEO DE LA RIBERA A ECHEGARAY Y CABALLERO 

PUERTO VENECIA, AV. DE CARLO SCARPA A ROTONDA CENTRO COMERCIAL 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA CENTRO COMERCIAL A CARLO SCARPA 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA CENTRO COMERCIAL A ROTONDA Z40 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA Z40 A ROTONDA CENTRO COMERCIAL 

RONDA DE BOLTAÑA DE CARRETERA HUESCA A A2 

RONDA DE BOLTAÑA DE A2 A CARRETERA HUESCA 

RONDA HISPANIDAD DE VIA IBERICA A AVD.AMERICA 

RONDA HISPANIDAD DE ALEJANDRO VOLTA A AVD.CATALUÑA 

RONDA HISPANIDAD DE ALCALDE CABALLERO A A2 

RONDA HISPANIDAD DE A2 A ALCALDE CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.AMERICA A VIA IBERICA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.AMERICA A ZAFIRO 

RONDA HISPANIDAD DE ZAFIRO A AVD.AMERICA 

RONDA HISPANIDAD DE ZAFIRO A ACCESO 4 CINTURON 

RONDA HISPANIDAD DE ACCESO 4 CINTURON A ZAFIRO 

RONDA HISPANIDAD DE ACCESO A 4 CINTURON A MIGUEL SERVET 

RONDA HISPANIDAD DE MIGUEL SERVET A ACCESO 4 CINTURON 

RONDA HISPANIDAD DE MIGUEL SERVET A ECHEGARAY Y CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE ECHEGARAY Y CABALLERO A MIGUEL SERVET 

RONDA HISPANIDAD DE ECHEGARAY Y CABALLERO A ALFONSO ZAPATER 

RONDA HISPANIDAD DE ALFONSO ZAPATER A ECHEGARAY Y CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE ALFONSO ZAPATER A AVD.CATALUÑA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.CATALUÑA A ALEJANDRO VOLTA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.CATALUÑA A ALFONSO ZAPATER 

RONDA HISPANIDAD - ENLACE C4 DE TERCER CINTURON A CUARTO CINTURON 

RONDA HISPANIDAD - ENLACE C4 DE CUARTO CINTURON A TERCER CINTURON 

RONDA IBON DE PLAN DE CARRETERA AEROPUERTO A MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

RONDA IBON DE PLAN DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A CARRETERA AEROPUERTO 

ROTONDA DE LOS SIETE SAMURAIS A LA DILIGENCIA 

ROTONDA VALLE DE BROTO 

SAN JOSE M. ESCRIVA DE PASEO MARIA AGUSTIN A PLAZA CIUDADANIA 

SAN JOSE M. ESCRIVA DE PLAZA CIUDADANIA A PASEO MARIA AGUSTIN 
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SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE GOMEZ LAGUNA A LUIS GRACIA IBERNI 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE Ramal entrada de AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE Ramal salida a AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE Ramal entrada de AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE Ramal entrada de AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE LUIS GRACIA IBERNI A PASCUAL BLANCO 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE JOAQUIN RODRIGO A MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE PASCUAL BLANCI A JOAQUIN RODRIGO 

SANTIAGO (PUENTE) DE JOSE ATARES A ECHEGARAY Y CABALLERO 

SANTIAGO (PUENTE) DE ECHEGARAY Y CABALLERO A JOSE ATARES 

SEPTIMO ARTE, AV. DE GLORIETA MANUEL ALBAR A AVD.CASABLANCA 

SEPTIMO ARTE, AV. DE AVD.CASABLANCA A GLORIETA MANUEL ALBAR 

TIZIANO DE CARLO SCARPA A Z30 

TOMAS LEZAN AVENIDA DE LA ILUSTRACIÓN 

TOMÁS LEZAN AVENIDA DE LA ILUSTRACIÓN 

VIA HISPANIDAD DE AVD.NAVARRA A LOS ENLACES 

VIA HISPANIDAD DE VIA IBERICA A GOMEZ LAGUNA 

VIA HISPANIDAD DE LOS ENLACES A AVD.NAVARRA 

VIA HISPANIDAD DE LOS ENLACES A GOMEZ LAGUNA 

VIA HISPANIDAD DE GOMEZ LAGUNA A VIA IBERICA 

VIA HISPANIDAD DE GOMEZ LAGUNA A LOS ENLACES 

VIA IBERICA DE VIA HISPANIDAD A GOMEZ LAGUNA 

VIA IBERICA DE GOMEZ LAGUNA A VIA HISPANIDAD 

VÍA IBERICA ROTONDA GOMEZ LAGUNA 

VIA UNIVERSITAS DE AVD.MADRID A DUQUESA VILLAHERMOSA 

VIA UNIVERSITAS DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.MADRID 

VIA UNIVERSITAS DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.MADRID 

VIA UNIVERSITAS DE DUQUESA VILLAHERMOSA A SAN JUAN BOSCO 

ZAGRIES, GLTA.DE LOS DE PASEO TERUEL A CLAVE 

ZAGRIES, GLTA.DE LOS DE CALLE SANTANDER A AVD.VALENCIA 
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6. Vías con circulación permitida con M.M.A. superior a 12,5 t. e 
 igual o inferior a 18 t. 

CALLE TRAMO 

ALMOZARA, DE LA(PUENTE) DE AVD.JOSE ATARES A PZA EUROPA 

ALMOZARA, DE LA(PUENTE) DE PZA EUROPA A AVD.JOSE ATARES 

AP68 DE AVD.EXPO 2008 A ACCESO PARKING SUR EXPO 

AP68 DE A2 A ACCESO PARKING SUR EXPO 

AP68 DE ACCESO PRKING SUR EXPO A A2 

AP68 DE ACCESO PARKING SUR EXPO A AVD.EXPO 2008 

AUTOVIA LOGROÑO DE AVD.NAVARRA A CAMINO PILON 

AUTOVIA LOGROÑOO DE CAMINO PILON A AVD. NAVARRA 

AVENIDA ACADEMIA GENERAL MILITAR DE ALCALDE CABALLERO A RONDA DE BOLTAÑA 

AVENIDA ACADEMIA GENERAL MILITAR DE RONDA DE BOLTAÑ‘A A ALCALDE CABALLERO 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SEPTIMO ARTE 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SEPTIMO ARTE 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SÉPPTIMO ARTE 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE ECHEGARAY Y CABALLERO A MIGUEL SERVET 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE TENOR FLETA A MIGUEL SERVET 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE TENOR FLETA A PASEO SAGASTA 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE PASEO SAGASTA A TENOR FLETA 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE MIGUEL SERVET A TENOR FLETA 

AVENIDA CAMINO DE LAS TORRES DE MIGUEL SERVET A ECHEGARAY Y CABALLERO 

AVENIDA CASABLANCA DE SALOMON Y LA REINA DE SABA A AVD.SEPTIMO ARTE 

AVENIDA CASABLANCA DE CARRETERA VALENCIA A GABINETE DR. CALIGARI 

AVENIDA CASABLANCA DE AVD.SEPTIMO ARTE A CARRETERA VALENCIA 

AVENIDA CASABLANCA GABINETE DR. CALIGARI A AVD.SEPTIMO ARTE 

AVENIDA CATALUÑA DE PUENTE DEL GALLEGO A Z30 

AVENIDA CATALUÑA DE Z30 A TOMAS A. EDISON 

AVENIDA CATALUÑA DE Z30 A PUENTE DEL GALLEGO 

AVENIDA CATALUÑA DE TOMAS A. EDISON A Z30 

AVENIDA CATALUÑA DE PLAZA MOZART A TOMAS A. EDISON 

AVENIDA CATALUÑA DE TOMAS A. EDISON A PLAZA MOZART 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE PASEO CONSTITUCION A CAMINO TORRES 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE CAMINO TORRES A PASEO CONSTITUCION 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE CAMINO TORRES A SAN JOSE 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE RONDA HISPANIDAD A SAN JOSE 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE SAN JOSE A CAMINO TORRES 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE SAN JOSE A RONDA HISPANIDAD 

AVENIDA CIUDAD DE SORIA DE PLAZA CIUDADANIA A AVD.EXPO 2008 

AVENIDA CIUDAD DE SORIA DE AVD.EXPO 2008 A PLAZA CIUDADANIA 

AVENIDA COMPROMISO DE CASPE DE PINTOR ZULOAGA A MIGUEL SERVET 

AVENIDA COMPROMISO DE CASPE DE MIGUEL SERVET A PINTOR ZULOAGA 

AVENIDA COMPROMISO DE CASPE DE JAIME HERRERIN A RONDA HISPANIDAD 

AVENIDA DE LA POLICIA LOCAL DE Z30 A CARLO SCARPA 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE VALLE DE BROTO A JOSE ATARES 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE JOSE ATARES A VALLE DE BROTO 
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AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE VALLE DE BROTO A PICASSO 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE PICASSO A VALLE DE BROTO 

AVENIDA DEL CIERZO DE Z40 A PATIO DE LOS NARANJOS 

AVENIDA ESTUDIANTES SANTA ISABEL DE AVD.DE LA INDUSTRIA A AVD.REAL ZARAGOZA 

AVENIDA ESTUDIANTES SANTA ISABEL DE AVD.REAL ZARAGOZA A AVD.DE LA INDUSTRIA 

AVENIDA FRANCIA DE AVD.ALMOZARA A AVD PABLO GARGALLO 

AVENIDA ISLA DE MURANO DE CALLE SAN POLO A ROTONDA PUERTO VENECIA 

AVENIDA JOSE ANSELMO CLAVE DE ESCRIVA DE BALAGUER A MAYANDIA 

AVENIDA JOSE ANSELMO CLAVE DE GLORIETA ZAGRIES A MAYANDIA 

AVENIDA JOSE ANSELMO CLAVE DE MAYANDIA A GLORIETA ZAGRIES 

AVENIDA JOSE ATARES DE A2 A PICASSO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PUENTE ALMOZARA A PUENTE SANTIAGO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PUENTE SANTIAGO A PUENTE ALMOZARA 

AVENIDA JOSE ATARES DE PUENTE ALMOZARA A PICASSO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PICASSO A PUENTE ALMOZARA 

AVENIDA JOSE ATARES DE PICASSO A A2 

AVENIDA LA ALMOZARA DE PLAZA EUROPA A AVD.FRANCIA 

AVENIDA LOS CAÑONES DE ZARAGOZA DE SEPULTURA DEL GIGANTE A PASEO ARQUEROS 

AVENIDA MADRID DE MARIA AGUSTIN A PZA CIUDADANIA 

AVENIDA MADRID DE PZA CIUDADANIA A MARIA AGUSTIN 

AVENIDA MADRID DE PLAZA CIUDADANIA A AVD.NAVARRA 

AVENIDA MADRID DE AVD.NAVARRA A PLAZA CIUDADANIA 

AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO DE LOS ENLACES A Z40 

AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO DE Z40 A LOS ENLACEES 

AVENIDA NAVARRA DE AVD. MADRID A RIOJA 

AVENIDA NAVARRA DE VIA HISPANIDAD A RIOJA 

AVENIDA NAVARRA DE RIOJA A AVD.MADRID 

AVENIDA NAVARRA DE RIOJA A VIA HISPANIDAD 

AVENIDA PABLO GARGALLO DE AVD FRANCIA A PUERTA SANCHO 

AVENIDA PABLO GARGALLO DE PUERTA SANCHO A AVD. FRANCIA 

AVENIDA PABLO GARGALLO DE PUERTA SANCHO A PLAZA EUROPA 

AVENIDA PATIO DE LOS NARANJOS DE PASEO ARQUEROS A SEPULTURA DEL GIGANTE 

AVENIDA PINTOR FRANCISCO GOYA DE SAGASTA A AVD.VALENCIA 

AVENIDA PINTOR FRANCISCO GOYA DE AVD.VALENCIA A SAGASTA 

AVENIDA PUENTE DE LOS SUSPIROS DE CAMPO A TIZIANO 

AVENIDA PUENTE DE LOS SUSPIROS DE TIZIANO A CAMPO 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE AVD. ALMOZARA A PABLO GARGALLO 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE AVD.AUTONOMIA A PABLO GARGALLO 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE PABLO GARGALLO A AVD. ALMOZARA 

AVENIDA PUERTA DE SANCHO DE PABLO GARGALLO A AVD. AUTONOMIA 

AVENIDA RANILLAS DE JOSE ATARES A AVD.EXPO 2008 

AVENIDA RANILLAS DE AVD.EXPO 2008 A JOSE ATARES 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE SAN JUAN DE LA PEÃ‘A A PICASSO 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE PICASSO A SAN JUAN DE LA PEÑA 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE PICASSO A VALLE DE BROTO 

AVENIDA SALVADOR ALLENDE DE VALLE DE BROTO A PICASSO 

AVENIDA SAN JUAN BOSCO DE FRANCO Y LOPEZ A VIA UNIVERSITAS 

AVENIDA SAN JUAN BOSCO DE VIA UNIVERSITAS A FRANCO Y LOPEZ 

AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑ‘A DE ALCALDE CABALLERO A MARQUÉS DE LA CADENA 
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AVENIDA SAN JUAN DE LA PEÑA DE MARQUÉS DE LA CADENA A ALCALDE CABALLERO 

AVENIDA SANTA ISABEL DE PUENTE DEL GALLEGO A AVENIDA MOVERA 

AVENIDA SANTA ISABEL DE ROTONDA ACCESO A Z40 A AVENIDA MONTAÑANA 

AVENIDA SANTA ISABEL DE AVENIDA MOVERA A ROTONDA ACCESO Z40 

AVENIDA SANTA ISABEL DE ROTONDA ACCESO Z40 A AVENIDA MONTAÑANA 

AVENIDA TENOR FLETA DE CAMINO TORRES A SAGASTA 

AVENIDA TENOR FLETA DE SAGASTA A CAMINO TORRES 

AVENIDA TENOR FLETA DE CAMINO TORRES A LAUSANA 

AVENIDA TENOR FLETA DE JOSE GALAY A PUENTE VIRREY 

AVENIDA TENOR FLETA DE SAN JOSE A LAUSANA 

AVENIDA TENOR FLETA DE SAN JOSE A PUENTE VIRREY 

AVENIDA TENOR FLETA DE LAUSANA A SAN JOSE 

AVENIDA TENOR FLETA DE LAUSANA A CAMINO TORRES 

AVENIDA TENOR FLETA DE PUENTE VIRREY A JOSE GALAY 

AVENIDA TENOR FLETA DE PUENTE VIRREY A SAN JOSE 

AVENIDA TENOR FLETA PROLONGACIÓN 2022 

AVENIDA TENOR FLETA PROLONGACIÓN 2023 

AVENIDA VALENCIA DE AVD.CLAVE A CORONA DE ARAGON 

AVENIDA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2009 DE LA MESTA A PATIO DE LOS NARANJOS 

AVENIDA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2009 DE PATIO DE LOS NARANJOS A LA MESTA 

AVENIDA VEINTIUNO DE JUNIO DE 2009 DE PATIO DE LOS NARANJOS A Z40 

CALLE ALBERT EINSTEIN DE JUAN DE LA CIERVA A JAIME FERRAN 

CALLE ALBERT EINSTEIN DE JAIME FERRAN A JUAN DE LA CIERVA 

CALLE ALCALDE FCO. CABALLERO DE ALEJANDRO VOLTA A SAN JUAN DE LA PEÑA 

CALLE ALCALDE FCO. CABALLERO DE SAN JUAN DE LA PEÑA A ALEJANDRO VOLTA 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE AVD.SEPTIMO ARTE A VIA IBERICA 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA IBERICA A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA UNIVERSITAS A VIA HISPANIDAD 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE AVD.SEPTIMO ARTE A VIA HISPANIDAD 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA HISPANIDAD A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA HISPANIDAD A VIA UNIVERSITAS 

CALLE ALEJANDRO BELL DE AVD.CATALUÃ‘A A ALEJANDRO VOLTA 

CALLE ALEJANDRO BELL DE ALEJANDRO VOLTA A AVD.CATALUÑA 

CALLE ALONSO V DE COSO A ASALTO 

CALLE ANDREA PALLADIO DE LA VOGALONGA A TEATRO LA FENICE 

CALLE ARGUALAS DE VIA IBERICA A EL OLIVAR 

CALLE ARGUALAS DE EL OLIVAR A VIA IBERICA 

CALLE ASALTO DE MIGUEL SERVET A MONREAL 

CALLE ASALTO DE MONREAL A MIGUEL SERVET 

CALLE BENJAMIN FRANKLIN DE JAIME FERRAN A PUENTE CON SALVADOR ALLENDE 

CALLE BENJAMIN FRANKLIN DE PUENTE CON SALVADOR ALLENDE A JAIME FERRAN 

CALLE BENJAMIN FRANKLIN - ANEXA DE BENJAMIN FRANKLIN A MARQUES DE LA CADENA 

CALLE BENJAMIN FRANKLIN - ANEXA DE MARQUES DE LA CADENA A BENJAMIN FRANKLIN 

CALLE BIENAL DEL ARTE DE AVD.PUENTE DE LOS SUSPIROS A CAFE FLORIAN 

CALLE CAFE FLORIAN DE BIENAL DEL ARTE A PALACIO DUCAL 

CALLE CANNAREGIO DE ANDREA PALLADIO A HUGO PRATT 

CALLE CANNAREGIO DE CALLE VERONESE A CARLO SCARPA 

CALLE CARLO SCARPA DE AVD.PUERTO VENECIA A CARNAVAL DE VENECIA 

CALLE CARLO SCARPA DE CARNAVAL DE VENECIA A AVD. PUERTO VENECIA 
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CALLE CARLO SCARPA DE CARNAVAL DE VENECIA A CALLE LA VOGALONGA 

CALLE CARNAVAL DE VENECIA DE AVD. SUSPIROS A CARLO SCARPA 

CALLE CARNAVAL DE VENECIA DE ANDREA PALLADIO A HUGO PRATT 

CALLE CORONA DE ARAGON DE SAN JUAN BOSCO A FERNANDO EL CATOLICO 

CALLE COSO DE ECHEGARAY Y CABALLERO A ALONSO V 

CALLE COSO DE ALONSO V A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE DE LA MESTA DE LUIS GRACIA IBERNI A MARTIN DIEZ AUX 

CALLE DE LA MESTA DE MARTIN DIEZ AUX A LUIS GRACIA IBERNI 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE PLAZA ROMA A PASEO CALANDA 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE VIA HISPANIDAD A VIA UNIVERSITAS 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE PASEO CALANDA A VIA UNIVERSITAS 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE VIA UNIVERSITAS A VIA HISPANIDAD 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE VIA UNIVERSITAS A PASEO CALANDA 

CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA DE PASEO CALANDA A PLAZA ROMA 

CALLE EL CAMPANILE DE CAFE FLORIAN A AVD. PUENTE DE LOS SUSPIROS 

CALLE FRANCO Y LOPEZ DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.VALENCIA 

CALLE FRAY JOSE CASANOVA DE AVD.AUTONOMIA A AVD.CIUDAD SORIA 

CALLE FRAY JOSE CASANOVA DE AVD.CIUDAD SORIA A AVD.AUTONOMIA 

CALLE FRAY JOSE CASANOVA DE AVD.CIUDAD SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE GERTRUDIS GOMEZ DE AVELLANEDA DE LUCIANO GRACIA A JOSE ATARES 

CALLE GONDOLEROS DE HUGO PRATT A CALLE VERONESE 

CALLE HUGO PRATT DE TEATRO LA FENICE A LA VOGALONGA 

CALLE JAIME FERRAN DE BENJAMIN FRANKLIN A BENJAMIN FRANKLIN 

CALLE JAIME FERRAN DE BENJAMIN FRANKLIN A BENJAMIN FRANKLIN 

CALLE JUAN DE LA CIERVA DE MIGUEL FARADAY A RONDA HISPANIDAD 

CALLE JUAN PABLO BONET DE PASEO SAGASTA A MARIANO BARBASAN 

CALLE JUAN PABLO BONET DE MARIANO BARBASAN A PASEO SAGASTA 

CALLE LA VOGALONGA DE HUGO PRAT A PUENTE DE LOS SUSPIROS 

CALLE LAUSANA DE MARQUES DE AHUMADA A TENOR FLETA 

CALLE LUCIANO GRACIA DE RONDA DE BOLTÑA A GOMEZ AVELLANEDA 

CALLE LUCIANO GRACIA DE MARIA ZAMBRANO A RONDA DE BOLTAÑA 

CALLE LUIS GRACIA IBERNI DE LA MESTA A TCHAIKOVSKY, P. 

CALLE LUIS GRACIA IBERNI DE TCHAIKOVSKY, P. A LA MESTA 

CALLE MARIA ZAMBRANO DE JOSE ATARES A LUCIANO GRACIA 

CALLE MARQUES DE LA CADENA DE SAN JUAN PEÑA A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE MARQUES DE LA CADENA DE ECHEGARAY Y CABALLERO A SAN JUAN PEÃ‘A 

CALLE MERCADER DE VENECIA DE TEATRO MALIBRAN A ISLA MURANO 

CALLE MERCADER DE VENECIA DE ISLA MURANO A TEATRO MALIBRAN 

CALLE MIGUEL FARADAY DE BENJAMIN FRANKLIN A JUAN DE LA CIERVA 

CALLE MIGUEL HERRERO Y RODRIGUEZ DE MIÑON DE AVD.NAVARRA A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CALLE MIGUEL HERRERO Y RODRIGUEZ DE MIÑON DE AVD.CIUDAD DE SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE MIGUEL SERVET DE SAN JOSE A CAMINO TORRES 

CALLE MIGUEL SERVET DE CAMINO TORRES A SAN JOSE 

CALLE MONASTERIO NTRA. SRA. DE L PUEYO DE JOSE SANCHO ARROYO A PINTOR ZULOAGA 

CALLE MONREAL DE ASALTO A ECHEGARAY Y CABALLERO 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE JOSE ATARES A MARIA ZAMBRANO 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE SALVADOR ALLENDE A MARIA ZAMBRANO 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE MARIA ZAMBRANO A JOSE ATARES 

CALLE PABLO RUIZ PICASSO DE MARIA ZAMBRANO A SALVADOR ALLENDE 
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CALLE PUENTE DE RIALTO DE PUENTE DE LOS SUSPIROS A TIZIANO 

CALLE RIOJA DE AVD.NAVARRA A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CALLE RIOJA DE AVD.NAVARRA A AVD.MADRID 

CALLE RIOJA DE AVD.MADRID A AVD.NAVARRA 

CALLE RIOJA DE AVD.CIUDAD DE SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE RODRIGO DE REBOLLEDO DE RONDA HISPANIDAD A JOSE SANCHO ARROYO 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A JOAQUÍN RODRIGO 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE JOAQUÍN RODRIGO A PASCUAL BLANCO 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE PASCUAL BLANCO A LUIS GRACIA BERNI 

CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A GOMEZ LAGUNA 

CALLE SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE GOMEZ LAGUNA A LUIS GRACIA IBERNI 

CALLE SAN JUAN BTA. DE LA SALLE RAMAL ENTRADA DE AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

CALLE SAN JUAN BTA. DE LA SALLE RAMAL SALIDA A AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

CALLE SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE LUIS GRACIA IBERNI A PASCUAL BLANCO 

CALLE SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE JOAQUÍN RODRIGO A MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

CALLE SAN JUAN BTA. DE LA SALLE DE PASCUAL BLANCOI A JOAQUÍN RODRIGO 

CALLE SAN JUAN DE LA CRUZ DE FERNANDO EL CATOLICO A JUAN PABLO BONET 

CALLE SAN POLO DE GRAN CANAL A ISLA DE MURANO 

CALLE TEATRO LA FENICE DE CARLO SCARPA A HUGO PRATT 

CALLE TEATRO MALIBRAN DE PASEO GRAN CANAL A CALLE MERCADER VENECIA 

CALLE TEATRO MALIBRAN DE CALLE MERCADER DE VENECIA A PASEO GRAN CANAL 

CALLE TIEPOLO DE EL CAMPANILE A BIENAL DEL ARTE 

CALLE TIEPOLO DE PALACIO DUCAL A CALLE VAPORETTO 

CALLE TINTORETTO DE PALACIO DUCAL A AVD.PUENTE DE LOS SUSPIROS 

CALLE TOMAS A. EDISON DE BENJAMIN FRANKLIN A AVD.CATALUÑA 

CALLE TOMAS A. EDISON DE AVD.CATALUÑA A BENJAMIN FRANKLIN 

CALLE VALLE DE BROTO DE JOSE ATARES A PIRINEOS 

CALLE VALLE DE BROTO DE SAN JUAN PEÑA A PIRINEOS 

CALLE VALLE DE BROTO DE PIRINEOS A JOSE ATARES 

CALLE VALLE DE BROTO DE PIRINEOS A SAN JUAN PEÑA 

CALLE VAPORETTO DE CALLE PIRANESI A CAFE FLORIAN 

CALLE VERONESE DE TIZIANO A AVD.PUENTE DE LOS SUSPIROS 

CALLE VIOLANTE DE HUNGRIA DE GOMEZ LAGUNA A ISABEL LA CATOLICA 

CALLE VIOLANTE DE HUNGRIA DE ISABEL LA CATOLICA A GOMEZ LAGUNA 

CAMINO TORRECILLAS DE MARQUES DE LA CADENA A BENJAMIN FRANKLIN 

CAMINO TORRECILLAS DE BENJAMIN FRANKLIN A MARQUES DE LA CADENA 

CANALETTO DE BIENAL DEL ARTE A EL CAMPANILE 

CANALETTO DE CALLE VAPORETTO A PALACIO DUCAL 

CARRETERA CASTELLON DE RONDA HISPANIDAD A OFICINAS BUSES 

CARRETERA CASTELLON DE OFICINAS BUSES A RONDA HISPANIDAD 

CARRETERA COGULLADA DE ALCALDE CABALLERO A A2 

CARRETERA COGULLADA DE A2 A ROTONDA IMSP 

CARRETERA COGULLADA DE A2 A ALCALDE CABALLERO 

CARRETERA COGULLADA DE ROTONDA IMSP A A2 

CARRETERA VALENCIA DE GOMEZ LAGUNA A AVD.CASABLANCA 

CARRETERA VALENCIA DE AVD.CASABLANCA A GOMEZ LAGUNA 

CIUDADANIA, PL. DE ESCRIVA DE BALAGUER A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CIUDADANIA, PL. DE AVD.CIUDAD DE SORIA A ESCRIBA DE BALAGUER 

EXPO 2008, AV.DE LA DE RANILLAS A AVD.CIUDAD DE SORIA 
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EXPO 2008, AV.DE LA DE AVD.CIUDAD DE SORIA A RANILLAS 

PALACIO DUCAL DE CAFE FLORIAN A CALLE PIRANESI 

PASEO CONSTITUCION DE PLAZA PARAISO A PASEO LA MINA 

PASEO CONSTITUCION DE PASEO LA MINA A PLAZA PARAISO 

PASEO DE CALANDA DE AVD.NAVARRA A AVD.MADRID 

PASEO DE CALANDA DE AVD. MADRID A DUQUESA VILLAHERMOSA 

PASEO DE LA MINA DE PASEO CONSTITUCION A MIGUEL SERVET 

PASEO DE LA MINA DE MIGUEL SERVET A PASEO CONSTITUCION 
PASEO DEL GRAN CANAL JOSE ANTONIO SAMA-
RANCH DE ROTONDA PUERTO VENECIA A CALLE SAN POLO 

PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO DE RONDA HISPANIDAD A GLORIETA PUERTA DEL SOL 

PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO DE GLORIETA PUERTA DEL SOL A RONDA HISPANIDAD 

PASEO MARIA AGUSTIN DE PZA EUROPA A PORTILLO 

PASEO MARIA AGUSTIN DE PORTILLO A PZA EUROPA 

PASEO MARIA AGUSTIN DE AVD.MADRID A ESCRIVA DE BALAGUER 

PASEO MARIA AGUSTIN DE MAYANDIA A ESCRIVA DE BALAGUER 

PASEO MARIA AGUSTIN DE PUERTA DEL CARMEN A MAYANDIA 

PASEO MARIA AGUSTIN DE MAYANDIA A PUERTA DEL CARMEN 

PASEO MARIA AGUSTIN DE ESCRIVA DE BALAGUER A MAYANDIA 

PASEO MARIA AGUSTIN DE ESCRIVA DE BALAGUER A AVD.MADRID 

PASEO PAMPLONA DE PUERTA DEL CARMEN A PLAZA PARAISO 

PASEO PAMPLONA DE PLAZA PARAISO A PUERTA DEL CARMEN 

PASEO SAGASTA DE PLAZA PARAISO A GOYA 

PASEO SAGASTA DE GOYA A PLAZA PARAISO 

PIRANESI, GIOVANNI B. DE AVD. PUENTE DE LOS SUSPIROS A TIZIANO 

PLAZA BASILIO PARAISO DE PLAZA ARAGON A GRAN VIA 

PLAZA BASILIO PARAISO DE GRAN VIA A PASEO PLAZA ARAGON 

PLAZA EUROPA DE PUENTE ALMOZARA A PASEO MARIA AGUSTIN 

PLAZA EUROPA DE PASEO MARIA AGUSTIN A PUENTE ALMOZARA 

PUERTO VENECIA, AV. DE CARLO SCARPA A ROTONDA CENTRO COMERCIAL 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA CENTRO COMERCIAL A CARLO SCARPA 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA CENTRO COMERCIAL A ROTONDA Z40 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA Z40 A ROTONDA CENTRO COMERCIAL 

RONDA DE BOLTAÑA DE CARRETERA HUESCA A A2 

RONDA DE BOLTAÑA DE A2 A CARRETERA HUESCA 

RONDA HISPANIDAD DE VIA IBERICA A AVD.AMERICA 

RONDA HISPANIDAD DE ALEJANDRO VOLTA A AVD.CATALUÑA 

RONDA HISPANIDAD DE ALCALDE CABALLERO A A2 

RONDA HISPANIDAD DE A2 A ALCALDE CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.AMERICA A VIA IBERICA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.AMERICA A ZAFIRO 

RONDA HISPANIDAD DE ZAFIRO A AVD.AMERICA 

RONDA HISPANIDAD DE ZAFIRO A ACCESO 4 CINTURON 

RONDA HISPANIDAD DE ACCESO 4 CINTURON A ZAFIRO 

RONDA HISPANIDAD DE ACCESO A 4 CINTURON A MIGUEL SERVET 

RONDA HISPANIDAD DE MIGUEL SERVET A ACCESO 4 CINTURON 

RONDA HISPANIDAD DE MIGUEL SERVET A ECHEGARAY Y CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE ECHEGARAY Y CABALLERO A MIGUEL SERVET 

RONDA HISPANIDAD DE ECHEGARAY Y CABALLERO A ALFONSO ZAPATER 
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RONDA HISPANIDAD DE ALFONSO ZAPATER A ECHEGARAY Y CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE ALFONSO ZAPATER A AVD.CATALUÑA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.CATALUÃ‘A A ALEJANDRO VOLTA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.CATALUÃ‘A A ALFONSO ZAPATER 

RONDA HISPANIDAD - ENLACE C4 DE TERCER CINTURON A CUARTO CINTURON 

RONDA HISPANIDAD - ENLACE C4 DE CUARTO CINTURON A TERCER CINTURON 

RONDA IBON DE PLAN DE CARRETERA AEROPUERTO A MANUEL RODRIGUEZ AYUSO 

RONDA IBON DE PLAN DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A CARRETERA AEROPUERTO 

ROTONDA VALLE DE BROTO 

SAN JOSE M. ESCRIVA DE PASEO MARIA AGUSTIN A PLAZA CIUDADANIA 

SAN JOSE M. ESCRIVA DE PLAZA CIUDADANIA A PASEO MARIA AGUSTIN 

SEPTIMO ARTE, AV. DE GLORIETA MANUEL ALBAR A AVD.CASABLANCA 

SEPTIMO ARTE, AV. DE AVD.CASABLANCA A GLORIETA MANUEL ALBAR 

TIZIANO DE CARLO SCARPA A Z30 

VIA HISPANIDAD DE AVD.NAVARRA A LOS ENLACES 

VIA HISPANIDAD DE VIA IBERICA A GOMEZ LAGUNA 

VIA HISPANIDAD DE LOS ENLACES A AVD.NAVARRA 

VIA HISPANIDAD DE LOS ENLACES A GOMEZ LAGUNA 

VIA HISPANIDAD DE GOMEZ LAGUNA A VIA IBERICA 

VIA HISPANIDAD DE GOMEZ LAGUNA A LOS ENLACES 

VIA IBERICA DE VIA HISPANIDAD A GOMEZ LAGUNA 

VIA IBERICA DE GOMEZ LAGUNA A VIA HISPANIDAD 

VÍA IBERICA ROTONDA GOMEZ LAGUNA 

VIA UNIVERSITAS DE AVD.MADRID A DUQUESA VILLAHERMOSA 

VIA UNIVERSITAS DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.MADRID 

VIA UNIVERSITAS DE DUQUESA VILLAHERMOSA A AVD.MADRID 

VIA UNIVERSITAS DE DUQUESA VILLAHERMOSA A SAN JUAN BOSCO 

VOLTA, ALEJANDRO DE JUAN DE LA CIERVA A JAIME FERRAN 

VOLTA, ALEJANDRO DE JAIME FERRAN A JUAN DE LA CIERVA 

ZAGRIES, GLTA.DE LOS DE PASEO TERUEL A CLAVE 

ZAGRIES, GLTA.DE LOS DE CALLE SANTANDER A AVD.VALENCIA 
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7. Vías con circulación permitida con M.M.A. superior a 18 t. 

CALLE TRAMO 

AUTOVIA LOGROÑO DE AVD.NAVARRA A CAMINO PILON 

AUTOVIA LOGROÑO DE A2 A CAMINO PILON 

AUTOVIA LOGROÑO DE CAMINO PILON A A2 

AUTOVIA LOGROÑO DE CAMINO PILON A AVD. NAVARRA 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SEPTIMO ARTE 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SEPTIMO ARTE 

AVENIDA ALCALDE GOMEZ LAGUNA ROTONDA AVENIDA SÉPPTIMO ARTE 

AVENIDA CASABLANCA DE CARRETERA VALENCIA A GABINETE DR. CALIGARI 

AVENIDA CASABLANCA DE AVD.SEPTIMO ARTE A CARRETERA VALENCIA 

AVENIDA CASABLANCA GABINETE DR. CALIGARI A AVD.SEPTIMO ARTE 

AVENIDA CATALUÑA DE PUENTE DEL GALLEGO A Z30 

AVENIDA CATALUÑA DE Z30 A TOMAS A. EDISON 

AVENIDA CATALUÑA DE Z30 A PUENTE DEL GALLEGO 

AVENIDA CESAREO ALIERTA DE SAN JOSE A RONDA HISPANIDAD 

AVENIDA DE LA POLICIA LOCAL DE Z30 A CARLO SCARPA 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE VALLE DE BROTO A PICASSO 

AVENIDA DE LOS PIRINEOS DE PICASSO A VALLE DE BROTO 

AVENIDA ISLA DE MURANO DE CALLE SAN POLO A ROTONDA PUERTO VENECIA 

AVENIDA JOSE ATARES DE A2 A PICASSO 

AVENIDA JOSE ATARES DE PICASSO A A2 

AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO DE LOS ENLACES A Z40 

AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ AYUSO DE Z40 A LOS ENLACEES 

AVENIDA NAVARRA DE VIA HISPANIDAD A RIOJA 

AVENIDA NAVARRA DE RIOJA A VIA HISPANIDAD 

AVENIDA RANILLAS DE JOSE ATARES A AVD.EXPO 2008 

AVENIDA RANILLAS DE AVD.EXPO 2008 A JOSE ATARES 

AVENIDA SANTA ISABEL DE PUENTE DEL GALLEGO A AVENIDA MOVERA 

AVENIDA SANTA ISABEL DE ROTONDA ACCESO Z40 A AVENIDA MONTAÑANA 

CALLE ALCALDE FCO. CABALLERO DE ALEJANDRO VOLTA A SAN JUAN DE LA PEÑA 

CALLE ALCALDE FCO. CABALLERO DE SAN JUAN DE LA PEÑA A ALEJANDRO VOLTA 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE AVD.SEPTIMO ARTE A VIA IBERICA 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA IBERICA A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE AVD.SEPTIMO ARTE A VIA HISPANIDAD 

CALLE ALCALDE GOMEZ LAGUNA DE VIA HISPANIDAD A AVD.SEPTIMO ARTE 

CALLE ARGUALAS DE VIA IBERICA A EL OLIVAR 

CALLE ARGUALAS DE EL OLIVAR A VIA IBERICA 

CALLE RIOJA DE AVD.NAVARRA A AVD.CIUDAD DE SORIA 

CALLE RIOJA DE AVD.CIUDAD DE SORIA A AVD.NAVARRA 

CALLE VALLE DE BROTO DE SAN JUAN PEÑA A PIRINEOS 

CALLE VALLE DE BROTO DE PIRINEOS A SAN JUAN PEÑA 

CARRETERA AEROPUERTO DE CARRETERA LOGROÑO A CAMINO PILON 

CARRETERA AEROPUERTO DE CAMINO PILON A CARRETERA LOGROÑO 

CARRETERA CASTELLON DE RONDA HISPANIDAD A OFICINAS BUSES 

CARRETERA CASTELLON DE OFICINAS BUSES A RONDA HISPANIDAD 
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CARRETERA COGULLADA DE ALCALDE CABALLERO A A2 

CARRETERA COGULLADA DE A2 A ROTONDA IMSP 

CARRETERA COGULLADA DE A2 A ALCALDE CABALLERO 

CARRETERA COGULLADA DE ROTONDA IMSP A A2 

CARRETERA VALENCIA DE GOMEZ LAGUNA A AVD.CASABLANCA 

CARRETERA VALENCIA DE AVD.CASABLANCA A GOMEZ LAGUNA 

EXPO 2008, AV.DE LA DE RANILLAS A AVD.CIUDAD DE SORIA 

EXPO 2008, AV.DE LA DE AVD.CIUDAD DE SORIA A RANILLAS 

PASEO DEL GRAN CANAL JOSE ANTONIO SAMARANCH DE ROTONDA PUERTO VENECIA A CALLE SAN POLO 

PUERTO VENECIA, AV. DE CARLO SCARPA A ROTONDA CENTRO COMERCIAL 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA CENTRO COMERCIAL A CARLO SCARPA 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA CENTRO COMERCIAL A ROTONDA Z40 

PUERTO VENECIA, AV. DE ROTONDA Z40 A ROTONDA CENTRO COMERCIAL 

RONDA DE BOLTAÑA DE CARRETERA HUESCA A A2 

RONDA DE BOLTAÑA DE A2 A CARRETERA HUESCA 

RONDA HISPANIDAD DE VIA IBERICA A AVD.AMERICA 

RONDA HISPANIDAD DE ALEJANDRO VOLTA A AVD.CATALUÃ‘A 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.AMERICA A VIA IBERICA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.AMERICA A ZAFIRO 

RONDA HISPANIDAD DE ZAFIRO A AVD.AMERICA 

RONDA HISPANIDAD DE ZAFIRO A ACCESO 4 CINTURON 

RONDA HISPANIDAD DE ACCESO 4 CINTURON A ZAFIRO 

RONDA HISPANIDAD DE ACCESO A 4 CINTURON A MIGUEL SERVET 

RONDA HISPANIDAD DE MIGUEL SERVET A ACCESO 4 CINTURON 

RONDA HISPANIDAD DE MIGUEL SERVET A ECHEGARAY Y CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE ECHEGARAY Y CABALLERO A MIGUEL SERVET 

RONDA HISPANIDAD DE ECHEGARAY Y CABALLERO A ALFONSO ZAPATER 

RONDA HISPANIDAD DE ALFONSO ZAPATER A ECHEGARAY Y CABALLERO 

RONDA HISPANIDAD DE ALFONSO ZAPATER A AVD.CATALUÑA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.CATALUÑA A ALEJANDRO VOLTA 

RONDA HISPANIDAD DE AVD.CATALUÑA A ALFONSO ZAPATER 

RONDA HISPANIDAD - ENLACE C4 DE TERCER CINTURON A CUARTO CINTURON 

RONDA HISPANIDAD - ENLACE C4 DE CUARTO CINTURON A TERCER CINTURON 

RONDA IBON DE PLAN DE CARRETERA AEROPUERTO A MANUEL RODRIGUEZ 
AYUSO 

RONDA IBON DE PLAN DE MANUEL RODRIGUEZ AYUSO A CARRETERA AERO-
PUERTO 

SEPTIMO ARTE, AV. DE GLORIETA MANUEL ALBAR A AVD.CASABLANCA 

SEPTIMO ARTE, AV. DE AVD.CASABLANCA A GLORIETA MANUEL ALBAR 

TIZIANO DE CARLO SCARPA A Z30 

VIA HISPANIDAD DE AVD.NAVARRA A LOS ENLACES 

VIA HISPANIDAD DE VIA IBERICA A GOMEZ LAGUNA 

VIA HISPANIDAD DE LOS ENLACES A AVD.NAVARRA 

VIA HISPANIDAD DE LOS ENLACES A GOMEZ LAGUNA 

VIA HISPANIDAD DE GOMEZ LAGUNA A VIA IBERICA 

VIA HISPANIDAD DE GOMEZ LAGUNA A LOS ENLACES 

VIA IBERICA DE VIA HISPANIDAD A GOMEZ LAGUNA 

VIA IBERICA DE GOMEZ LAGUNA A VIA HISPANIDAD 

VÍA IBERICA ROTONDA GOMEZ LAGUNA 

 


